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Diagnóstico del Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva del Huila 
 

Municipios: Aipe, Neiva, Palermo, Tesalia y Yaguará 
 
Presentación  
 
El Plan Nacional de Desarrollo: Colombia Potencia Mundial de la vida 2022 -2026  
(Departamento Nacional de Planeación DNP, 2023)1 cuenta con tres énfasis, primero, 
el ordenamiento del territorio alrededor del agua; segundo, la transformación de las 
estructuras productivas, de tal manera que las economías limpias y biodiversas 
reemplacen la producción intensiva en el uso del carbono; y, tercero, la sostenibilidad, 
la cual debe estar acompañada de la equidad y la inclusión. 
 
La transición energética, la reindustrialización, el desarrollo agrícola y la construcción 
de la infraestructura pública son los ejes sobre los cuales el gobierno nacional ha 
estructurado su hoja de ruta, por tanto, la minería es una actividad clave para lograr su 
desarrollo. El citado instrumento de planeación señala que la diversificación productiva 
asociada a las actividades extractivas es una de las principales apuestas a desarrollar 
en el sector minero. Lo anterior se materializa a través de los distritos mineros 
especiales para la diversificación productiva, los cuales se definen como: 
 

πĀƨϐ ƆƨǡǭǙǵƦŝƨǭƳϐ ŕŝϐ ǖƝįƨƆŷƆŎįŎƆƴƨϐ ǡƳŎƆƳįƦŌƆŝƨǭįƝΠϐ ŸŝǡǭƆƴƨϐ Ȕϐ įǙǭƆŎǵƝįŎƆƴƨϐ
institucional para alcanzar la sustentabilidad de las regiones donde se 
desarrollan operaciones y proyectos mineros, promover la asociatividad entre 
mineros y mineras de pequeña escala, así como la industrialización a partir de 
minerales estratégicos, el desarrollo de nuevas alternativas productivas, la 
reconversión laboral, de ser necesaria, la solución concertada de los conflictos 
ocasionados por la minería, y generar condiciones para garantizar la soberanía 
įƝƆƦŝƨǭįǙƆįϐ ŕŝϐ Ɲįǡϐ ǖƳŌƝįŎƆƳƨŝǡρ Articulo 231 - Ley 2294 de 2023. 
(Departamento Nacional de Planeación DNP, 2023) 

 
El artículo 231 de la Ley 2294 de 2023, reglamentado mediante el Decreto 0977 de 
2024, refiere los distritos mineros para la diversificación productiva (DMEDP)como un 
instrumento de planificación socioambiental, gestión y articulación institucional, cuyos 

 

1 Ley 2294 de 2023. Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2020 θ ͎͔͐͐ϐ π=ƳƝƳƦŌƆįΠϐ áƳǭŝƨŎƆįϐ ±ǵƨŕƆįƝϐ ŕŝϐ Ɲįϐ ėƆŕįρΟϐ ŎŎŝǡƆŌƝŝϐ ŝƨΡϐ

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/Publicaciones/plan-nacional-de-desarrollo-2022-2026 -colombia-potencia-mundial-de-la-vida.pdf 
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principios para la identificación, priorización, diseño y delimitación son: el desarrollo 
económico; restauración y rehabilitación ecológica; diversificación social, productiva y 
asociatividad; producción y reindustrialización; participación razonable, incidente y 
efectiva; concertación con pueblos indígenas, comunidades negras, afrodescendientes, 
raizales - palenqueras y otras comunidades étnicas; articulación, coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad institucional; y, tránsito a economías productivas. 
 
Así mismo, la Política Nacional de Reindustrialización (CONPES 4129 DE 2023) 
contempla como objetivos la diversificación de la economía colombiana y el 
fortalecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los minerales 
estratégicos. Dentro de las líneas de acción establecidas en el CONPES de 
Reindustrialización, se le asignó al Ministerio de Minas y Energía, entre otras, consolidar 
encadenamientos productivos entre sectores y regiones, promoviendo su integración 
en las cadenas globales de valor (CGV). Así mismo, en el marco de una transición 
energética justa, el Ministerio debe identificar y fortalecer aglomeraciones y cadenas de 
proveeduría minera con un enfoque en la reindustrialización. 
 
La Unidad de Planeación Minero Energética - UPME tiene por objeto πáƝįƨŝįǙϐŝƨϐŷƳǙƦįϐ
integral, indicativa, permanente y coordinada con los agentes del sector minero 
energético, el desarrollo y aprovechamiento de los recursos mineros y energéticos; 
producir y divulgar la información requerida para la formulación de política y toma de 
decisiones; y apoyar al Ministerio de Minas y Energía en el logro de sus objetivos y 
Ʀŝǭįǡρ2, (Presidencia de la República de Colombia, 2023) por tanto en aras de 
contribuir con el citado objeto, se desarrolla el presente estudio que tiene como objetivo, 
realizar un diagnóstico de los municipios del DMEDP que identifique criterios 
territoriales, sociales, ambientales, culturales y mineros. 
 
El documento se desarrolla en primer lugar a partir de la delimitación del área de 
estudio de los municipios para conformar el Distrito minero especial para la 
diversificación productiva a través de análisis de brechas por los criterios que establece 
el artículo 231 de la Ley 2294 de 2023 y el Decreto 0977 de 2024, así como análisis 
de influencias directas e indirectas y de los esquemas asociativos territoriales, en 
segundo lugar se desarrolla una caracterización de los territorios a partir de aspectos 
territoriales y demográficos, en tercer lugar se vinculan aspectos económicos y 
productivos, en cuarto lugar se señalan aspectos sociales, culturales y de conflictividad 

 

2 Decreto 2121 de 2023. por el cual se modifica la estructura de la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME). Accesible en: 

https://www1.upme.gov.co/Entornoinstitucional/Biblioteca-juridica/Documents/Decreto_UPME_2121_2023.pdf 
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territorial, en quinto lugar se describen los componentes ambientales, a través de la 
identificación de determinantes ambientales, características físico bióticas y áreas 
degradadas o afectadas por la minería, en sexto lugar se analiza el componente minero 
vinculando la tradición minera, disponibilidad geológica, zonas de interés minero y 
áreas estratégicas mineras, titulación, formalización, minería artesanal, entre otros, se 
finaliza con la revisión general del componente energético del territorio. 
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1.1. Criterios de Selección de los Territorios 
 

La Ley 2294 de 2023 en su artículo 231, establece que: 
 

πMƝϐ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐ±ƆƨįǡϐȔϐMƨŝǙŸƈįΠϐƳϐǘǵƆŝƨϐŝǡǭŝϐŕŝƝŝŸǵŝΠϐŝƨϐŎƳƳǙŕƆƨįŎƆƴƨϐŎƳƨϐƝįǡϐ
autoridades mineras, ambientales y demás competentes, delimitará el área de 
los distritos mineros especiales para la diversificación productiva teniendo en 
cuenta criterios como: (a) El tipo de operación minera que se desarrolla, el 
volumen de producción y el grado de concentración minera; (b) la tradición 
minera de las comunidades, la existencia de otras actividades productivas 
complementarias y sus oportunidades de fortalecimiento, incluyendo la 
posibilidad de proyectos bioeconómicos; (c) el estado de deterioro, de existir, de 
los ecosistemas y territorios donde se ha realizado la actividad minera, su 
capacidad de rehabilitación y las estrategias de conservación; (d) el catastro 
multipropósito para fomentar usos complementarios del suelo; y (e) el fomento 
įϐƝįϐƆƨŕǵǡǭǙƆįƝƆȟįŎƆƴƨϐȔϐƳǭǙįǡϐįƝǭŝǙƨįǭƆȍįǡϐŕŝϐįŕƆŎƆƴƨϐŕŝϐȍįƝƳǙΣϐŝƨǭǙŝϐƳǭǙƳǡρ 
(Departamento Nacional de Planeación DNP, 2023) 

 
Con base en la disposición anterior, el artículo 2.2.5.12.2.1 del Decreto 1073 de 2015, 
adicionado por el Decreto 0977 del 2 de agosto de 2024, señala los criterios para la 
identificación, priorización y delimitación de los distritos mineros especiales para la 
diversificación productiva, así como las entidades que brindarán la información para la 
elaboración de los diagnósticos. 
 
Por tanto, la propuesta de delimitación del territorio a partir de un área de estudio se 
basa en los criterios señalados por la citada normativa. Para lograr metodológicamente 
lo anterior se desarrollan dos análisis; el primero a partir del reconocimiento de brechas 
por criterio en territorios aledaños, permitirá evidenciar aspectos relacionales y 
diferenciales entre los territorios, a través de la selección de diversos indicadores 
asociados a cada aspecto y el segundo a partir de análisis de área de influencia directa 
e indirecta, lo que dará como resultado una posible delimitación del especial para la 
diversificación productiva. 
 
 

1. Delimitación 
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Corresponde el área donde históricamente existe un vínculo con la explotación de roca 
fosfórica específicamente en el centro del Huila, en la zona del valle estrecho del Rio 
Magdalena de 16 municipios Tesalia, Yaguará, Palermo, Neiva, Aipe, Paicol, Nátaga, 
Íquira, Rivera, Teruel, Santa María, Tello, Villavieja, Ataco, Natagaima y La Plata, los 
cuales se encuentran delimitados ambientalmente por 5 Subzonas hidrográficas 
ΰπ£ǵƨŎįƝϐȔϐƳǭǙƳǡϐäƈƳǡϐŕƆǙŝŎǭƳǡϐįƝϐ±įŸŕįƝŝƨįρΠϐπäƆƳϐeƳǙǭįƝŝŎƆƝƝįǡϐȔϐƳǭǙƳǡρΠϐπäƆƳϐ ƆǖŝΠϐäƆƳ 
=ƀŝƨŎƀŝϐȔϐƳǭǙƳǡϐŕƆǙŝŎǭƳǡϐįƝϐ±įŸŕįƝŝƨįρΠϐπäƆƳϐ;įŎƀŝρΠϐπäƆƳϐáİŝȟρΠϐπäƆƳϐĞįŸǵįǙİϐȔϐäƆƳϐ
rǘǵƆǙįραΟ 
 
Figura 1 Área de Estudio para Selección del DMEDP. 

 
Fuente: Elaboración propia, datos IDEAM 2025 
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El análisis de brechas por criterio permite identificar de manera específica los territorios 
que se pueden configurar como Distrito minero especial para la diversificación 
productiva, en aras de generar un instrumento de planificación socioambiental, gestión 
y articulación institucional. Para el desarrollo de lo anterior, inicialmente se identifican 
los componentes vinculados en la Ley 2294 de 2023 en su artículo 231 a saber minero, 
productivo, ambiental, territorial y socioeconómico y en el artículo 2.2.5.12.2.1 del 
Decreto 1073 de 2015, adicionado por el Decreto 0977 del 2 de agosto de 2024. 
Posteriormente, se realiza la identificación de las variables para analizar cada 
componente. 
 
Componente Minero: a) El tipo de operación minera que se desarrolla, el volumen de 
producción y el grado de concentración minera 
Indicadores:  
Tipo de operación minera. % de títulos en etapa de explotación. Fuente: Sistema 
Integral de Gestión Minera Anna Minería, de la Agencia Nacional de Minería consulta 
marzo 2025. 
Clasificación Minera. Fuente: Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería, de la 
Agencia Nacional de Minería consulta marzo 2025. 
Producción. Fuente: Sistema de Información Minero Colombiano SIMCO, 2024 
Grado de concentración minera: Fuente: Sistema Integral de Gestión Minera Anna 
Minería, de la Agencia Nacional de Minería consulta marzo 2025, e Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi.  
Tradición Minera: tiempo de antigüedad de la actividad minera. Fuente: Sistema Integral 
de Gestión Minera Anna Minería 2025  
 
Componente Productivo: b) la tradición minera de las comunidades, la existencia de 
otras actividades productivas complementarias y sus oportunidades de fortalecimiento, 
incluyendo la posibilidad de proyectos bioeconómicos.  
Indicadores:  
Frontera Agrícola - % de área de frontera agrícola dentro del municipio. Fuente: Sistema 
de Información para la Planificación Rural Agropecuaria, SIPRA, de la Unidad de 
Planificación Rural Agropecuaria θ UPRA, fecha de consulta noviembre 2024. 
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Regalías de los minerales asociados a la industria de fertilizante. Fuente ANM - 
Volúmenes de Minerales No Metálicos 2012-2024  
Producto Interno Bruto- % del PIB del sector Primario, secundario, terciario Fuente: 
DANE Cuentas Nacionales Valor agregado por municipio, grandes actividades 
económicas, actualizado con fecha 22 de marzo de 2024. Nota p: dato provisional.  
 
Componente Ambiental: c) el estado de deterioro, de existir, de los ecosistemas y 
territorios donde se ha realizado la actividad minera, su capacidad de rehabilitación y 
las estrategias de conservación. 
Indicadores:  
Subzonas Hidrográficas. Representatividad de las subzonas hidrográficas por 
municipio. Fuente: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM 
de zonificación hidrográfica, fecha de consulta noviembre 2024. 
Gestión POMCAS. IDEAM 2022 
 
Componente Territorial: d) el catastro multipropósito para fomentar usos 
complementarios del suelo. 
Indicadores:  
Subregiones departamentales. Fuente: Gobernación de Huila y Gobernación de Tolima 
(2025). 
Catastro Multipropósito θ Estado de Implementación del Catastro multipropósito en 
zonas urbanas y rural por municipio. Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(2024). 
 
Componente Socioeconómico: e) el fomento a la industrialización y otras alternativas 
de adición de valor; entre otros. 
Indicadores: 
Necesidades Básicas Insatisfechas. Fuente: Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE, en Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018. 
Índice de Pobreza multidimensional. Fuente: Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE θ Dato Nacional: Encuesta Nacional de Calidad de Vida. Datos 
expandidos con proyecciones de población, con base en los resultados del CNPV 2018. 
Actualizado 19 de abril 2024. Los datos registrados a los municipios se obtuvieron de 
fuente censal 2018. 
Proporción de personas en Miseria. Fuente: Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE, en Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018. 
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Una vez se les asigna puntaje se realiza la ponderación entre los resultados de cada 
componente y se establece la posible área geográfica con influencia directa que se 
sugiere se desarrolle como distrito minero especial para la diversificación productiva. 
 

1.1.2.1. Minero. 
 

El análisis del criterio minero se desarrolla a partir del tipo de operación minera que se 
adelanta, el peso de producción y el grado de concentración minera, encontrando:  
 
Tabla 1 Análisis de Brechas Componente Minero. Tipo de Operación Minera, Clasificación Minera y 
Producción 
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 d
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Fosfórica. 
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Minerales industria 
Fertilizantes 
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(%) 
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de minerales 
asociados a 
la industria 
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si

gn
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Tesalia Huila  36.703 10,29% 3,0 17,28% 13,64% 17,07% 47,99% 5,0 210.929  4,0 18% 4,0 
Yaguará Huila  33.292 6,62% 2,0 3,70% 9,09% 3,66% 16,45% 3,0 0 0,0 0% 0,0 
Palermo Huila  88.431 20,59% 5,0 28,40% 16,67% 28,05% 73,11% 5,0 0 0,0 28% 5,0 

Neiva Huila  126.972  16,91% 4,0 13,58% 16,67% 13,41% 43,66% 5,0 0 0,0 0% 0,0 
Aipe Huila  79.562 3,68% 1,0 3,70% 3,03% 3,66% 10,39% 2,0 501.006  5,0 46% 5,0 

Paicol Huila  27.827 6,62% 2,0 8,64% 9,09% 8,54% 26,27% 4,0 297 1,0 0% 0,0 
Nátaga Huila  13.192 1,47% 1,0 2,47% 0,00% 2,44% 4,91% 1,0 0 0,0 0% 0,0 
Íquira Huila  35.645 1,47% 1,0 0,00% 4,55% 0,00% 4,55% 1,0 0 0,0 0% 0,0 
Rivera Huila  25.111 5,88% 2,0 6,17% 9,09% 6,10% 21,36% 5,0 0 0,0 0% 0,0 
Teruel Huila  47.165 4,41% 1,0 7,41% 1,52% 7,32% 16,24% 2,0 0 0,0 0% 0,0 
Santa 
María 

Huila  33.931 3,68% 1,0 3,70% 3,03% 3,66% 10,39% 2,0 0 0,0 8% 2,0 

Tello Huila  53.012 1,47% 1,0 0,00% 1,52% 0,00% 1,52% 1,0 0 0,0 0% 0,0 
Villavieja Huila  54.363 1,47% 1,0 1,23% 1,52% 1,22% 3,97% 1,0 0 0,0 0% 0,0 

Ataco Tolima 101.732  5,88% 2,0 1,23% 4,55% 1,22% 7,00% 5,0 0 0,0 0% 0,0 
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 d
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Natagaima Tolima 85.935 3,68% 1,0 2,47% 4,55% 2,44% 9,45% 2,0 0 0,0 0% 0,0 
La Plata  Huila  81.467 5,88% 2,0 0,00% 1,52% 1,22% 2,73% 1,0 0 0,0 0% 0,0 

Fuente: Elaboración propia, Tipo de operación y clasificación minera con base en sistema de información 
Anna Minería, de la Agencia Nacional de Minería consulta febrero 2025 . Peso de producción de mineral 
Roca Fosfórica (Sistema de Información Minero Colombiano SIMCO, 2024). 
 
Tabla 2. Análisis de Brechas Componente Minero. Grado de Concentración y Tradición Minera 
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Componente Minero  

Valor 
Asignado 

Componente 

Grado de concentración minera Tradición Minera. 

Área 
Titulada 

(ha) 

% 
Titulación 

respecto de 
municipio 

Valor 
Asignado 

Tiempo de 
antigüedad de la 
actividad minera 

(Años) 

Valor 
Asignado 

Tesalia Huila  36.703 3.330 9,07% 5,0 28 3,0 4,00 
Yaguará Huila  33.292 1.601 4,81% 4,0 20 3,0 2,00 
Palermo Huila  88.431 14.615 16,53% 5,0 35 4,0 4,00 

Neiva Huila  126.972  6.440 5,07% 4,0 31 4,0 2,83 
Aipe Huila  79.562 2.909 3,66% 3,0 35 4,0 3,33 
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Componente Minero  

Valor 
Asignado 

Componente 

Grado de concentración minera Tradición Minera. 

Área 
Titulada 

(ha) 

% 
Titulación 

respecto de 
municipio 

Valor 
Asignado 

Tiempo de 
antigüedad de la 
actividad minera 

(Años) 

Valor 
Asignado 

Paicol Huila  27.827 1.278 4,59% 3,0 21 3,0 2,17 
Nátaga Huila  13.192 331 2,51% 2,0 27 3,0 1,17 
Íquira Huila  35.645 1.292 3,62% 2,0 18 2,0 1,00 
Rivera Huila  25.111 7.583 30,20% 5,0 29 3,0 2,50 
Teruel Huila  47.165 529 1,12% 1,0 29 3,0 1,17 
Santa 
María 

Huila  33.931 81 0,24% 1,0 32 4,0 1,67 

Tello Huila  53.012 82 0,15% 1,0 20 3,0 1,00 
Villavieja Huila  54.363 3.002 5,52% 4,0 20 3,0 1,50 

Ataco Tolima 101.732  1.395 1,37% 2,0 35 4,0 2,17 
Natagaima Tolima 85.935 3.628 4,22% 3,0 20 3,0 1,50 

La Plata  Huila  81.467 2.315 2,84% 2,0 19 2,0 1,17 
Fuente: Elaboración propia, Tipo de operación minera con base en sistema de información Anna 
Minería, de la Agencia Nacional de Minería consulta marzo 2025.  
 

1.1.2.2. Productivo. 
 

El análisis de la dinámica productiva se centra a través la existencia de otras actividades 
productivas complementarias y sus oportunidades de fortalecimiento, encontrando: 
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Tabla 3. Análisis de Brechas Componente Productivo. Frontera Agrícola e Industria 
M
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Componente Productivo 

Frontera Agrícola Industria 

Área frontera 
Agrícola (ha). 

 % de área 
de frontera 

agrícola 
dentro del 
municipio 

Valor 
Asignado 

% de Regalías 
de los 

minerales 
asociados a la 
industria de 
fertilizantes 

(2012-2024) 
Valor 

Asignado 

Tesalia Huila  36.703 36.700 99,99% 5,0 5,4% 4,0 
Yaguará Huila  33.292 31.387 94,28% 5,0 0,0% 0,0 
Palermo Huila  88.431 85.499 96,68% 5,0 20,3% 5,0 

Neiva Huila  126.972  82.838 65,24% 3,0 0,0% 0,0 
Aipe Huila  79.562 73.419 92,28% 5,0 71,1% 5,0 

Paicol Huila  27.827 27.366 98,34% 5,0 0,3% 1,0 
Nátaga Huila  13.192 12.020 91,12% 4,0 0,0% 0,0 
Íquira Huila  35.645 24.687 69,26% 3,0 0,0% 0,0 
Rivera Huila  25.111 19.403 77,27% 3,0 0,0% 0,0 
Teruel Huila  47.165 16.489 34,96% 1,0 0,1% 1,0 
Santa 
María 

Huila  33.931 26.256 77,38% 3,0 2,8% 2,0 

Tello Huila  53.012 44.732 84,38% 4,0 0,0% 0,0 
Villavieja Huila  54.363 29.937 55,07% 2,0 0,0% 0,0 

Ataco Tolima 101.732  73.993 72,73% 3,0 0,0% 0,0 
Natagaima Tolima 85.935 67.412 78,45% 3,0 0,0% 0,0 

La Plata  Huila  81.467 77.108 94,65% 5,0 0,0% 0,0 
Fuente: Elaboración propia, con base en Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria, 
SIPRA, de la SIPRA- Unidad de Planificación Rural Agropecuaria θ UPRA, fecha de consulta febrero 
2025 . ANM - Volúmenes de Minerales No Metálicos 2012-2024  
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Tabla 4. Análisis de Brechas Componente Productivo. Producto Interno Bruto  
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Componente Productivo 

Valor 
Asignado 

Componente 

Producto interno Bruto (PIB) 

%PIB 
sector 

Primario 
2022p  

Valor 
Asignado 

%PIB 
sector 

secundario 
2022p  

Valor 
Asignado 

%PIB 
sector 

terciario 
2022p  

Valor 
Asignado 

Tesalia Huila  36.703 3,7% 4,0 0,7% 1,0 1,1% 1,0 3,00 
Yaguará Huila  33.292 4,5% 5,0 2,4% 2,0 5,3% 5,0 3,40 
Palermo Huila  88.431 9,9% 5,0 8,6% 5,0 3,6% 4,0 4,80 

Neiva Huila  126.972  25,7% 5,0 71,3% 5,0 70,7% 5,0 3,60 
Aipe Huila  79.562 13,5% 5,0 1,6% 2,0 2,0% 1,0 3,60 

Paicol Huila  27.827 4,1% 4,0 0,5% 1,0 0,6% 1,0 2,40 
Nátaga Huila  13.192 1,7% 2,0 0,5% 1,0 0,5% 1,0 1,60 
Íquira Huila  35.645 2,3% 2,0 0,8% 1,0 0,9% 1,0 1,40 
Rivera Huila  25.111 5,4% 5,0 3,9% 4,0 3,2% 3,0 3,00 
Teruel Huila  47.165 1,4% 1,0 0,6% 1,0 0,8% 1,0 1,00 

Santa María Huila  33.931 3,1% 3,0 1,0% 1,0 1,0% 1,0 2,00 
Tello Huila  53.012 4,2% 4,0 1,4% 1,0 1,1% 1,0 2,00 

Villavieja Huila  54.363 2,0% 2,0 0,5% 1,0 0,8% 1,0 1,20 
Ataco Tolima 101.732  6,2% 5,0 1,4% 1,0 1,6% 2,0 2,20 

Natagaima Tolima 85.935 1,8% 2,0 0,7% 1,0 1,4% 1,0 1,40 
La Plata  Huila  81.467 10,7% 5,0 4,2% 4,0 5,6% 5,0 3,80 
Fuente: Elaboración propia, DANE Cuentas Nacionales Valor agregado por municipio, grandes 
actividades económicas, actualizado con fecha 22 de marzo de 2024. Nota p: dato provisional.  
 

1.1.2.3. Ambiental. 
 
El componente ambiental se centra la identificación de las subzonas hidrográficas de 
mayor representatividad  dentro del área de estudio como parte de los 
elementos dentro del territorio que han permitido el ordenamiento alrededor del 
recurso hídrico , así mismo se incluye el indicador de gestión de los Planes de 
Ordenación y Manejo de las cuencas hidrográficas que permite definir el proceso de 
implementación de estos instrumentos ambientales y su implicación en el manejo del 
recurso hídrico y los ecosistemas emplazados dentro de los territorios donde se ha 
realizado la actividad minera: 
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Tabla 5. Análisis de Brechas Componente Ambiental. 
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POMCA Etapa Valor 
Asignado 

 

Tesalia Huila  36.703 3,75 2,0 Río Yaguará y Río Iquira Aprestamiento 1,5 1,75 
Yaguará Huila  33.292 5,15 3,0 Río Yaguará y Río Iquira Aprestamiento 1,5 2,27 
Palermo Huila  88.431 18,58 4,0 Río Bache Sin inicio 0,0 2,00 

Neiva Huila  126.972  17,45 4,0 Rio Fortalecillas y otros Formulación 2,0 3,00 

Aipe Huila  79.562 12,84 4,0 
Río Aipe, Río Chenche y 

otros directos al 
magdalena 

Sin inicio 0,0 2,00 

Paicol Huila  27.827 1,39 1,0 Río Paez Sin inicio 0,0 0,50 
Nátaga Huila  13.192 0,91 1,0 Río Paez Sin inicio 0,0 0,50 
Íquira Huila  35.645 4,33 2,0 Río Yaguará y Río Iquira Aprestamiento 1,5 1,75 
Rivera Huila  25.111 2,24 2,0 Rio Fortalecillas y otros Formulación 2,0 2,00 
Teruel Huila  47.165 4,71 2,0 Río Bache Sin inicio 0,0 1,00 
Santa 
María 

Huila  33.931 6,13 3,0 Río Bache Sin inicio 0,0 1,50 

Tello Huila  53.012 5,79 3,0 Rio Fortalecillas y otros Formulación 2,0 2,50 
Villavieja Huila  54.363 3,87 2,0 Rio Fortalecillas y otros Formulación 2,0 2,00 

Ataco Tolima 101.732  4,80 2,0 
Río Aipe, Río Chenche y 

otros directos al 
magdalena 

Sin inicio 0,0 1,00 

Natagaima Tolima 85.935 8,06 3,0 
Río Aipe, Río Chenche y 

otros directos al 
magdalena 

Sin inicio 0,0 1,50 

La Plata  Huila  81.467 2,26 2,0 Río Paez Sin inicio 0,0 1,00 
 
Fuente: Elaboración propia, con base en datos del IDEAM de zonificación hidrográfica, fecha de 
consulta febrero 2025 y IDEAM  2018  consulta febrero 2025. 
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1.1.2.4. Territorial. 
 

El análisis territorial permite comprender al territorio de manera integral, pasando de 
ser visto únicamente como un espacio físico geográfico a un conjunto organizado y 
complejo en el que se interrelacionan diferentes dinámicas económicas, sociales, 
ambientales, institucionales, políticas, culturales y administrativas, para lo cual el 
desarrollo o no del catastro multipropósito es fundamental, encontrando: 
 
Tabla 6 Análisis de Brechas Componente Territorial. 

M
un

ic
ip

io 

D
ep

ar
ta

m
en

to 

Ár
ea

 (h
a) 

Componente Territorial 

Valor 
Asignado 

Componente 

Catastro Multipropósito  

Pertenencia a las 
subregiones de 

Huila 

Valor 
Asignado 

Cuenta con Catastro 
Multipropósito 

Actualizado Rural 

Cuenta con 
Catastro 

Multipropósito 
Actualizado 

Urbano 

Valor 
Asignado 

Tesalia Huila  36.703 Suboccidente  3,00 Desactualizado Desactualizado  2,5 2,75 
Yaguará Huila  33.292 Subnorte 3,30 Desactualizado Desactualizado  2,5 2,90 
Palermo Huila  88.431 Subnorte 3,30 Desactualizado Desactualizado  2,5 2,90 

Neiva Huila  126.972  Subnorte 3,30 Desactualizado Desactualizado  2,5 2,90 
Aipe Huila  79.562 Subnorte 3,30 Desactualizado Desactualizado  2,5 2,90 

Paicol Huila  27.827 Suboccidente  3,00 Desactualizado Desactualizado  2,5 2,75 
Nátaga Huila  13.192 Suboccidente  3,00 Desactualizado Desactualizado  2,5 2,75 
Íquira Huila  35.645 Subnorte 3,30 Desactualizado Desactualizado  2,5 2,90 
Rivera Huila  25.111 Subnorte 3,30 Desactualizado Desactualizado  2,5 2,90 
Teruel Huila  47.165 Subnorte 3,30 Desactualizado Desactualizado  2,5 2,90 
Santa 
María 

Huila  33.931 Subnorte 3,30 Desactualizado Desactualizado 2,5 2,90 

Tello Huila  53.012 Subnorte 3,30 Desactualizado Desactualizado  2,5 2,90 
Villavieja Huila  54.363 Subnorte 3,30 Desactualizado Desactualizado  2,5 2,90 

Ataco Tolima 101.732  Subregión Sur 1,11 Desactualizado Desactualizado  2,5 1,81 
Natagaima Tolima 85.935 Subregión Sur 1,11 Desactualizado Desactualizado  2,5 1,81 

La Plata  Huila  81.467 Suboccidente  4,00 Actualizado  Actualizado  0 2,00 
Fuente: Elaboración propia, con base en información del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (2024). 
Gobernación de Huila y Gobernación de Tolima (2025) 

 
1.1.2.5. Socioeconómico. 

 

El análisis socioeconómico de los territorios permite evidenciar la forma en que se 
realiza la actividad minera, junto con las demás actividades productivas e institucionales 
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potencian, limitan o condicionan el desarrollo de las comunidades, para lo cual se 
analizan necesidades básicas insatisfechas, pobreza multidimensional y miseria, 
encontrando:  
 
Tabla 7 Análisis de Brechas Componente Socioeconómico 
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Componente Socioeconómico 

Valor 
Asignado 

Componente 
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Básicas 

Insatisfechas 

Índice de Pobreza 
multidimensional 

Proporción de 
personas en Miseria 

Dato 
Valor 

Asignado 
Dato 

Valor 
Asignado 

Dato 
Valor 

Asignado 

Tesalia Huila  36.703 10,73 1,0 36,1 5,0 1,33 1,0 2,33 
Yaguará Huila  33.292 9,24 1,0 23,8 3,0 1,29 1,0 1,67 
Palermo Huila  88.431 12,59 1,0 32,6 5,0 1,87 1,0 2,33 

Neiva Huila  126.972  7,57 1,0 17,6 2,0 1,15 1,0 1,33 
Aipe Huila  79.562 15,24 2,0 35,4 5,0 2,56 2,0 3,00 

Paicol Huila  27.827 11,37 1,0 39,1 5,0 1,09 1,0 2,33 
Nátaga Huila  13.192 18,92 2,0 46,9 5,0 4,35 3,0 3,33 
Íquira Huila  35.645 24,06 3,0 49,6 5,0 6,40 4,0 4,00 
Rivera Huila  25.111 12,59 1,0 27,4 3,0 1,53 1,0 1,67 
Teruel Huila  47.165 11,07 1,0 39,9 5,0 1,59 1,0 2,33 
Santa 
María 

Huila  33.931 20,96 2,0 51,5 5,0 5,28 3,0 3,33 

Tello Huila  53.012 16,85 2,0 44,5 5,0 3,06 3,0 3,33 
Villavieja Huila  54.363 14,52 2,0 37,9 5,0 1,81 1,0 2,67 

Ataco Tolima 101.732  34,77 4,0 64,0 5,0 10,18 4,0 4,33 
Natagaima Tolima 85.935 20,66 3,0 24,1 2,0 4,69 3,0 2,67 

La Plata  Huila  81.467 19,12 2,0 42,5 5,0 3,44 3,0 3,33 
Fuente: Elaboración propia, Necesidades Básicas Insatisfechas y personas en miseria con base en DANE 
- Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018.  Información correspondiente a personas 
residentes en hogares particulares. Fecha de actualización: 25 de noviembre de 2019; Índice de Pobreza 
multidimensional con base en DANE θ Dato Nacional: Encuesta Nacional de Calidad de Vida. Datos 
expandidos con proyecciones de población, con base en los resultados del CNPV 2018. Actualizado 19 
de abril 2024. Los datos registrados a los municipios se obtuvieron de fuente censal 2018. 
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Por tanto, el análisis de brechas por componentes permite evidenciar que los 
municipios de Palermo, Aipe, Tesalia, Neiva, y Yaguará tienen puntaje ponderado mayor 
ƳϐƆŸǵįƝϐϹ͐Π͓͒ϐǙŝǡǖŝŎǭƳϐŕŝϐƝƳǡϐŕŝƦİǡϐƦǵƨƆŎƆǖƆƳǡϐįƨįƝƆȟįŕƳǡΟ 

 
Tabla 8. Análisis de Brechas por Componentes. 

M
un

ic
ip

io 

D
ep

ar
ta

m
en

to
 

Minero Productivo Ambiental Territorial Socioeconómico 
Puntaje 

ponderado 
(Media). 

Criterio 
 

Palermo Huila 4,00 4,80 2,00 2,90 2,33 3,21 
Aplica al distrito en 

análisis. 

Aipe Huila 3,33 3,60 2,00 2,90 3,00 2,97 Aplica al distrito en 
análisis. 

Tesalia Huila 4,00 3,00 1,75 2,75 2,33 2,77 
Aplica al distrito en 

análisis. 

Neiva Huila 2,83 3,60 3,00 2,90 1,33 2,73 Aplica al distrito en 
análisis. 

Yaguará Huila 2,00 3,40 2,27 2,90 1,67 2,45 
Aplica al distrito en 

análisis. 
Rivera Huila 2,50 3,00 2,00 2,90 1,67 2,41  
Tello Huila 1,00 2,00 2,50 2,90 3,33 2,35  
Ataco Tolima 2,17 2,20 1,00 1,81 4,33 2,30  

Santa María Huila 1,67 2,00 1,50 2,90 3,33 2,28  
La Plata Huila 1,17 3,80 1,00 2,00 3,33 2,26  

Íquira Huila 1,00 1,40 1,75 2,90 4,00 2,21  
Villavieja Huila 1,50 1,20 2,00 2,90 2,67 2,05  

Paicol Huila 2,17 2,40 0,50 2,75 2,33 2,03  
Nátaga Huila 1,17 1,60 0,50 2,75 3,33 1,87  

Natagaima Tolima 1,50 1,40 1,50 1,81 2,67 1,77  
Teruel Huila 1,17 1,00 1,00 2,90 2,33 1,68  

Fuente: UPME 2025. 
 
 

 

 
Los municipios de Palermo, Aipe, Tesalia, Neiva, y Yaguará cuyos puntajes alcanzaron 
la brecha mayor o igual(Ϲ͐Π͓͒αpara sus componentes minero, productivo, ambiental, 
territorial y socioeconómico, permiten establecer el cumplimiento de los criterios 
definidos en el artículo 231 de la Ley 2294 de 2023 y en el artículo 2.2.5.12.2.1 del 
Decreto 1073 de 2015, adicionado por el Decreto 0977 del 2 de agosto de 2024, para 
la delimitación del área de los distritos mineros especiales para la diversificación 
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productiva; en ese sentido dichos municipios son candidatos para conformar el DMEDP 
del Huila, el cual tiene la misionalidad de ser un instrumento de planificación 
socioambiental, gestión y articulación institucional dentro del territorio, donde las 
acciones y/o impactos directos (Positivos o Negativos) relacionados a la dinámica del 
mismo instrumento, transcienden dentro del alcance geográfico de las unidades 
territoriales municipales conformando su área de influencia directa.  
 
El área de influencia indirecta es aquella donde las acciones y/o impactos del 
instrumento de planeación trascienden el espacio físico de los municipios anteriormente 
mencionados, es decir, la zona externa al área de influencia directa, en este caso 
corresponde a las unidades territoriales de los 11 municipios restantes del área de 
estudio, donde existen elementos dentro de la dinámica territorial que se superponen 
con el DMEPD propuesto. 
 
Tabla 9. Áreas de Influencia en el DMEDP del Huila 

Área de influencia Municipio Departamento 

Directa 

Palermo Huila  
Aipe Huila  
Tesalia Huila  
Neiva Huila  
Yaguará Huila  

Indirecta 

Rivera Huila  
La Plata Huila  
Tello Huila  
Santa María Huila  
Íquira Huila  
Villavieja Huila  
Paicol Huila  
Nátaga Huila  
Teruel Huila  
Ataco Tolima 
Natagaima Tolima 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 2. Áreas de Influencia DMEDP del Huila 

 
Fuente: Elaboración propia, 2025. 
 
 

 

 
La Ley 1454 de 2011 πáƳǙϐƝįϐŎǵįƝϐǡŝϐŕƆŎǭįƨϐƨƳǙƦįǡϐƳǙŸİƨƆŎįǡϐǡƳŌǙŝϐƳǙŕŝƨįƦƆŝƨǭƳϐ
ǭŝǙǙƆǭƳǙƆįƝϐȔϐǡŝϐƦƳŕƆŷƆŎįƨϐƳǭǙįǡϐŕƆǡǖƳǡƆŎƆƳƨŝǡρΠϐestablece que el Estado promoverá 
procesos asociativos entre entidades territoriales para la libre y voluntaria conformación 
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de alianzas estratégicas que impulsen el desarrollo autónomo y autosostenible de las 
comunidades, artículo 9. (Congreso de la República de Colombia, 2011) 
 
En el mismo sentido el Decreto 1033 de 2021  "Por el cual se adiciona el Título 5 
denominado "Esquemas Asociativos Territoriales" a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Interior, con el fin de 
reglamentar el funcionamiento de los Esquemas Asociativos Territoriales - EAT", 
incorpora los aspectos relacionados con la conformación, funcionamiento, liquidación, 
registro, órganos de administración, patrimonio y fuentes de financiación, entre otros de 
los esquemas asociativos territoriales. (Presidencia de la República de Colombia, 2021) 
 
Un Esquema Asociativo Territorial se define como la unión libre y voluntaria de dos o 
más entidades territoriales para atender los fines expuestos anteriormente 
conformando con ello una entidad administrativa de derecho público, con autonomía 
administrativa, personería jurídica propia, patrimonio propio e independiente de los 
entes que la conforman.3 
 
Tal como señala el (Plan de Desarrollo Departamental del Huila, 2024 -2027), el 
departamento de Huila ha realizado sus procesos de planeación y ordenamiento 
territorial a partir del reconocimiento de cuatro Subregiones (Subnorte, Subcentro, 
Subsur, Suboccidente), conformadas en función de su realidad histórica, cultural, 
económica, ambiental, simbólica y de sus relaciones funcionales. En la práctica, la 
subregionalización ha permitido organizar las apuestas e iniciativas en función de 
proyectos de carácter regional, que permitan satisfacer el mayor número de demandas 
con los recursos provenientes del Sistema General de Regalías y los recursos propios 
del departamento. Los municipios que hacen parte de la posible delimitación del 
DMEDP se encuentran inmersos en la subregión Suboccidente y Subnorte del 
departamento del Huila.  
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta los análisis realizados, especialmente los 
encaminados a comprender los criterios expuestos en el artículo 231 de la Ley 2294 
de 2023, los análisis de áreas con influencia directa e indirecta, los esquemas 

 
3 Transparencia y acceso a la información. ¿Qué es un esquema asociativo territorial? Accesible en: https://www.rpgbajocauca-
antioquia.gov.co/preguntas-y-respuestas/que-es-un-esquema-asociativo-territorial 
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asociativos territoriales, se plantea la posible delimitación del DMEDP del Huila con la 
inclusión de los municipios de: Neiva, Aipe, Palermo, Tesalia y Yaguará.  
 

 

2.1. Aspectos Territoriales 
 

El diagnóstico del DMEDP del Huila, del Departamento de Huila, reconoce el territorio 
como aquel elemento que además de ser la base físico θ geográfica de las actividades 
humanas es un conjunto organizado y complejo que involucra sistemas naturales, 
organizaciones humanas e institucionales y una estructura económica, social, política, 
cultural y administrativa, con capacidad de liderar su propio desarrollo (Unidad de 
Planeación Minero Energética UPME, 2019), por tanto, se tienen en cuenta datos 
asociados al ordenamiento territorial, al catastro multipropósito y a la identificación de 
traslapes con las diversas formas de organización como el Programa de Desarrollo con 
Enfoque Territorial- PDET y Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado θZOMAC. 
 
Teniendo en cuenta la Resolución 429 de 2024 de la (Contaduría General de la Nación, 
2024 ) Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la Nación, πáƳǙϐƝįϐŎǵįƝϐǡŝϐ
expide la certificación de categorización para la vigencia 2024 de las entidades 
territoriales: (Departamentos, Distritos y Municipios) conforme a lo dispuesto en la Ley 
617 de 2000, Aipe, Palermo, Tesalia y Yaguará, se encuentran identificada de sexta 
categoría y Neiva con segunda categoría. 
 

 

 

La subregión del Huila se encuentra ubicado en el departamento de Huila, al suroeste 
de Colombia, en la región andina. Limita al norte con los departamentos de Tolima y 
Cundinamarca, al oriente con el departamento del Meta, al sur con los departamentos 
de Caquetá y Putumayo, y al occidente con el departamento del Cauca. La subregión 
de Huila está conformada por cinco municipios (Neiva, Aipe, Palermo, Tesalia y 
Yaguará) en un área aproximada de 364.960  hectáreas (Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, 2025). 
 

2. Componente Territorial, Demográfico y Socioeconómico 
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Figura 3. Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva de Huila 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del IGAC - 2025. 
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Tabla 10. Características Territoriales DMEDP Especial para la Diversificación del Huila 
Municipio Veredas Área 

hectáreas (ha) 
% con 

respecto al 
Distrito 

Neiva 

Alto Motilón, Motilón, La Plata, Las Nubes, Lindosa, Pueblo Nuevo, 
Santa Bárbara, San Bartolo, Tuquila, Chapuro, Santa Helena, Agua 
Blanca, El Triunfo Sur, Primavera, Canoas, Los Gauchos, 
Normandía, El Vergel, Los Alpes Orente, Flora gaita, San Miguel, 
Palestina, Caguán, El Roblal, Santa Librada, Yucal, El Colegio, San 
José, Piedra Mar, El Cedral, Tabor, La Espiga, Las Pavas, 
Ahuyamales, Ceibas Afuera, San Antonio, El Centro Sur, Vega 
Larga, Palacios, Vanites, Santa Lucia, Platanillal, Venadito, 
Venado, La Mojarra, La Mata, La Jagua, Piñuelo, Fortalecilla, 
Corozal, Centro Ávila, Tamarindo, San Andrés De Busiraco, La 
Libertad, El Quebradón, El Centro Occidente, San Luis, Palmar, 
Peñas Blancas, La Julia Los Alpes Occidente, La Unión, Pradera 
Guacirco - San Jorge, San Francisco, La Cristalina, Alto Cocal, Bajo 
Cocal, Aipecito, La Florida, El Líbano, Altamira, Diamante, Omega, 
Chapinero, Cachichi, Cabaña, Horizonte, Jardín, Órganos, El Triunfo 
Occidente, Vanites. 

126.972  34,79% 

Aipe 

Dina, Arrayan, Dindal, Ventanas, Potreritos, El Tesoro, La Unión, 
Guayabero, Santa Rita, Calle Real, El Castel, San Antonio, Praga, 
Primavera, Santa Helena, Rio Aipe, El Olimpo, La Esmeralda, Los 
Cauchos, Agua Fría, Mesitas, Santa Barbara, Pavas, Buenos Aires, 
San Diego, Pata, El Callejón, San Isidro, La Manga. 

79.562 21,80% 

Palermo 

Betania, Bombona, Las Ceibas, San Gerardo, San Juan, El Tablón, 
Los Pinos, El Diamante, La Florida, Orquídea, Sardinata, El Juncal, 
Brisas Del Nilo, Horizonte, Nilo, El Viso, Pijao, Moyitas, La Urriaga, 
Nazareth, Líbano, Moral, Buenos Aires, Fátima, San Miguel, Santo 
Domingo, San José, Farfán, Cuisinde, Paraguay, Guásimos, 
Aleluyas, El Mirador, El Jordán, El Dorado, La Lupa, La Lindosa, 
Piravante, Porvenir, San Pedro, Versalles, Buenos Aires Del, 
Carmen, El Vergel, Amborco, Alto San Pedro. San Francisco, 
Pradera, El Carmen.  

88.431 24,23% 

Tesalia 

Centro, Las Delicias, Potrerillos, Bombom, Raspayucos, 
Buenavista, Espinal, El Rosario, El Medio, Potrero grande, El Dave, 
El Moral, Piedra Gorda, Los Yuyos, Sinaí, La Florida, La Esperanza, 
El Guamal, El Palmito, El Vergel, Alto de la Hocha. 

36.703 10,06% 

Yaguará 
Arenoso, Bajo Mirador, La Floresta, Flandes, Jaguar, La Paz, El 
Viso, Upar, Letrán, Alto De La Hocha, Vilu. 33.292 9,12% 

  364.960  100% 
Fuente: elaboración propia, con base en datos del IGAC. 
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El municipio de Neiva se localiza en el departamento del Huila, entre la cordillera 
central y oriental con una extensión aproximada de 126.972 ha que corresponde al 
34,79% del DMEDP propuesto tal como se puede detallar a continuación: 
 
Figura 4. División Política Administrativa Municipio de Neiva (Huila) 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del IGAC - 2025. 

 
El municipio de Aipe se localiza en el noroccidente del departamento del Huila, con una 
extensión aproximada de 79.562 ha que corresponde al 21,80% del DMEDP 
propuesto tal como se puede detallar a continuación: 
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Figura 5. División Política Administrativa Municipio de Aipe (Huila) 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del IGAC - 2025. 

 
El municipio de Palermo se localiza en el noroccidente del departamento del Huila, con 
una extensión aproximada de 88.431 ha que corresponde al 24,23% del DMEDP 
propuesto tal como se puede detallar a continuación: 
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Figura 6. División Política Administrativa Municipio de Palermo (Huila) 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del IGAC - 2025. 
 
 

El municipio de Tesalia se localiza en el occidente del departamento del Huila, con una 
extensión aproximada de 36.703 ha que corresponde al 10,06% del DMEDP 
propuesto tal como se puede detallar a continuación: 
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Figura 7. División Política Administrativa Municipio de Tesalia (Huila) 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del IGAC - 2025. 
 

El municipio de Yaguará se localiza en el centro del departamento del Huila, con una 
extensión aproximada de 33.292 ha que corresponde al 9,12% del DMEDP propuesto 
tal como se puede detallar a continuación: 
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Figura 8. División Política Administrativa municipio de Yaguará (Huila) 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del IGAC - 2025. 
 

 
 

 

El Catastro Multipropósito es la herramienta que permite que la administración, gestión 
y gobernanza de las tierras rurales parta desde la disposición y conocimiento real de la 
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situación de los predios y de sus tenedores, ocupantes, poseedores y propietarios.4 

Siendo importante considerar que el enfoque multipropósito que puede adquirir el 
catastro, lo convierte en un instrumento único para llevar a cabo eficazmente otras 
finalidades centrales del Estado como la planeación, el ordenamiento territorial y 
ambiental, la gestión de tierras, la programación y asignación de inversiones y en 
general, la formulación y ejecución de políticas públicas de toda índole en los 
territorios.5  

 
En ese sentido, dentro del proceso de desarrollo de esta herramienta, toman alta 
relevancia los instrumentos de ordenamiento territorial que se han desarrollado desde 
la expedición de la Ley 388 de 1997, en el caso específico del DMEDP del Huila de 
acuerdo con el IGAC 2025, se observa que los municipios de Tesalia y Yaguará cuentan 
con un Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), actualizado. Mientras que en los 
municipios de Palermo y Aipe se encuentra sin actualizar. Por su parte, el municipio de 
Neiva dispone de un Plan de Ordenamiento Territorial (PBOT), sin actualizar. 
 
Tabla 11. Instrumentos de Ordenamiento Territorial Presentes en la Región del Huila 
 

Municipio Instrumento Acto Administrativo Estado 

Neiva Plan de Ordenamiento 
Territorial 

Acuerdo 026 del 2009 Sin actualizar  

Aipe 
Esquema de Ordenamiento 

Territorial Decreto 068 de 2011 Sin actualizar  

Palermo Esquema de Ordenamiento 
Territorial Acuerdo 064 del 1999 Sin actualizar  

Tesalia Esquema de Ordenamiento 
Territorial Acuerdo 004 de 2015 Actualizado 

Yaguará Esquema de Ordenamiento 
Territorial Acuerdo 017 del 2019: Actualizado 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos del IGAC - 2025. 
 

De acuerdo con lo anterior se considera relevante la implementación de acciones 
institucionales que permitan la actualización de los esquemas y planes básicos de 
ordenamiento territorial, teniendo en cuenta que éstos son instrumentos que facilitan 
el ordenamiento y desarrollo del territorio, condición primordial para desarrollar de 
manera eficiente la caracterización territorial con fines de Catastro Multipropósito, el 
cual para todos municipios de análisis se encuentra desactualizado en áreas rurales y 

 
4 https://www.icde.gov.co/marcos/catastro-multiproposito 
5 Documento CONPES 38591 del 13 de junio de 2016 

https://www.icde.gov.co/marcos/catastro-multiproposito
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en las áreas urbanas. En ese sentido, la actualización de los instrumentos de 
ordenamiento territorial es fundamentales para la toma de decisiones en aras del 
desarrollo y productividad municipal. 

 
 

 

Según el artículo primero del Decreto Ley 893 del 28 de mayo de 2017, los programas 
de desarrollo con Enfoque Territorial PDET son instrumentos de gestión y planificación 
para priorizar la implementación de los planes sectoriales y programas dentro de la 
Reforma Rural Integral (RRI), y lo demás establecido en el Acuerdo Final, que suscribió 
el Gobierno Nacional con el grupo armado FARC-EP para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. En el caso del DMEDP del Huila no 
se registran municipios catalogados como PDET en el área de influencia directa, ni 
indirecta 
 

 

 

Las Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado (ZOMAC) responden a aquellas 
regiones que por décadas han sido las más golpeadas por la violencia en Colombia y 
sobre las cuales se busca acelerar su crecimiento, desarrollo y progreso. Con el Decreto 
1650 del 9 de octubre de 2017, el Gobierno nacional crea el programa de estímulos 
ZOMAC, siendo escenarios en los que se incentiva la inversión otorgando beneficios 
tributarios para las empresas y nuevas sociedades que desarrollen su actividad 
económica y generen empleo en cualquiera de los 344 municipios seleccionados por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación 
(DNP) y la Agencia de Renovación del Territorio (ART). En el caso del DMEDP del Huila 
no se registran municipios catalogados como ZOMAC en el área de influencia directa, 
ni indirecta. 
 
2.2. Aspectos Demográficos 
 

 

 

La caracterización poblacional del DMEDP Especial para la Diversificación Productiva 
del Huila se desarrolla a partir de la identificación de la población total, por sexo, 
momento de curso de vida, área geográfica, número de hogares y viviendas y del 
desarrollo de pirámides poblacionales. 
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2.2.1.1. Población Total y por Sexo. 
 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas -DANE-, realizó la 
actualización post COVID θ 19, de las proyecciones de población, teniendo en cuenta 
los resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda - CNPV- 2018, se estima 
que la población total del DMEDP para el año 2025 asciende a 454.969  personas, de 
las cuales el 51,72% corresponden a mujeres y el restante 48,28% a hombres. El 
municipio con mayor cantidad de población es Neiva, el cual tiene el 85,33% del total 
de población del DMEDP. 
 
Tabla 12. Características Población Total DMEDP y por Municipios 2025. 

Municipio Hombres Mujeres Total 
Neiva 186.072 202.157 388.229 
Aipe 8.745 8.970 17.715 
Palermo 14.648 14.251 28.899 
Tesalia 5.963 5.765 11.728 
Yaguará 4.249 4.149 8.398 
Total, DMEDP 219.677 235.292 454.969 

Fuente: Elaboración propia. DANE, Actualización general de proyecciones de población 2025 y 
estimaciones demográficas (Post COVID- 19), con base en CNPV- 2018. 

 
Así mismo del total de la población para el 2025 del DMEDP del Huila, Neiva tiene la 
mayor proporción de mujeres con el 85,92%. Dicha distribución por sexo, de acuerdo 
con las proyecciones poblacionales realizadas por el DANE, se continuará presentando 
en los territorios de análisis. La estructura poblacional del DMEDP, con base en datos 
de la proyección de población post COVID-19, indica que la conformación demográfica 
con base en sexo y edad se gesta de forma progresiva, en la cual se tiene la base ancha 
y se estrecha continuamente con el transcurrir de los años, por tanto, se puede inferir 
que se cuenta con alta natalidad. En general, se cuenta con estructuras poblacionales 
adultas. 
 

En el municipio de Neiva para el año 2025 por cada 92 hombres, había 100 mujeres, 
dato que se estima continuará hasta 2030, así mismo para el año 2025 de 100 
personas entre los 15 a 64 años, había 49 personas menores de 15 años o de 65 años 
y más (dependientes), mientras que para el año 2030 este grupo poblacional será de 
48 personas. El índice de Friz representa el porcentaje de población de menos de 20 
años (entre 0 y 19 años), con respecto al grupo de población de edades comprendidas 
entre los 30 y los 49 años. Para el municipio de Neiva el índice para el año 2025, se 
encuentra en 113,32 por tanto es una población joven, sin embargo, y dado que este 
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índice continuo con tendencia a disminuir la población se continuará envejeciendo a 
2035, disminuyendo aproximadamente 12 puntos del índice.  
 
Figura 9. Pirámide Poblacional años 2025, 2030 y 2035. Neiva (Huila). 

 
Fuente: elaboración propia, con base en DANE, Actualización general de proyecciones de población y 
estimaciones demográficas (Post COVID- 19), con base en CNPV- 2018. 

 
En el municipio de Aipe en el año 2025 por cada 97 hombres, había 100 mujeres, 
mientras que para el año 2030 por cada 98 hombres, se estima tener 100 mujeres. En 
el mismo sentido en el año 2025 de 100 personas entre los 15 a 64 años, había 59 
personas menores de 15 años o de 65 años y más (dependientes), mientras que para 
el año 2030 este grupo poblacional será de 58 personas. El índice de Friz representa 
el porcentaje de población de menos de 20 años (entre 0 y 19 años), con respecto al 
grupo de población de edades comprendidas entre los 30 y los 49 años, para el 2025 
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el índice es de 141,51 sin embargo a 2035 se estima será de 113,12. Lo cual refleja 
que la población estudiada es una población joven. 
 
Figura 10. Pirámide Poblacional años 2025, 2030 y 2035. Aipe (Huila). 

 
Fuente: elaboración propia, con base en DANE, Actualización general de proyecciones de población y 
estimaciones demográficas (Post COVID- 19), con base en CNPV- 2018. 

 
En el municipio de Palermo en el año 2025 de 100 personas entre los 15 a 64 años, 
había 53 personas menores de 15 años o de 65 años y más (dependientes), mientras 
que para el año 2030 este grupo poblacional será de 51 personas. El índice de Friz 
representa el porcentaje de población de menos de 20 años (entre 0 y 19 años), con 
respecto al grupo de población de edades comprendidas entre los 30 y los 49 años. 
Para 2025 el índice es de 122,38 y mantiene tendencia de disminuir hasta 2035 con 
un dato estimado de 98,0. En el año 2025 por cada 103 hombres, había 100 mujeres, 
mientras que para el año 2030 por cada 102 hombres, se estima tener 100 mujeres. 
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Figura 11. Pirámide Poblacional Años 2025, 2030 y 2035. Palermo (Huila). 

 
Fuente: elaboración propia, con base en DANE, Actualización general de proyecciones de población y 
estimaciones demográficas (Post COVID- 19), con base en CNPV- 2018. 
 

En el municipio de Tesalia en el año 2025 por cada 103 hombres, había 100 mujeres, 
tendencia que espera continúe a 2030. El índice de Friz representa el porcentaje de 
población de menos de 20 años (entre 0 y 19 años), con respecto al grupo de población 
de edades comprendidas entre los 30 y los 49 años. Para el año 2025 el índice es de 
131,75, mientras que para 2035 se estima que disminuye a 105,98, por tanto, se 
puede inferir que la población con tendencia a envejecer. 
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Figura 12. Pirámide Poblacional Años 2025, 2030 y 2035. Tesalia (Huila). 

 
Fuente: elaboración propia, con base en DANE, Actualización general de proyecciones de población y 
estimaciones demográficas (Post COVID- 19), con base en CNPV- 2018. 
 

En el municipio de Yaguará en el año 2025 por cada 102 hombres, había 100 mujeres, 
tendencia que espera continúe a 2030. En el año 2025 de 100 personas entre los 15 
a 64 años, había 49 personas menores de 15 años o de 65 años y más (dependientes), 
mientras que para el año 2030 este grupo poblacional será de 48 personas. El índice 
de Friz representa el porcentaje de población de menos de 20 años (entre 0 y 19 años), 
con respecto al grupo de población de edades comprendidas entre los 30 y los 49 años. 
Para el año 2025 será de 112,57 se estima que a 2035 disminuirá y tendrá un valor de 
91,10, con lo cual se puede inferir que la población es adulta, sin embargo, las 
tendencias demográficas tendrán un envejecimiento en el próximo decenio 
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Figura 13. Pirámide Poblacional Años 2025, 2030 y 2035. Yaguará (Huila). 

 
Fuente: elaboración propia, con base en DANE, Actualización general de proyecciones de población y 
estimaciones demográficas (Post COVID- 19), con base en CNPV- 2018. 

 
2.2.1.2. Población por Momento de Curso de Vida. 

 

El enfoque de curso de vida6, de acuerdo con (Ministerio de Salud y Protección Social, 
2015) es el enfoque que aborda los momentos del continuo de la vida, en ellos se 
reconoce que el desarrollo humano depende de la interacción de factores asociados 
durante las diferentes etapas. La tabla de población por momentos de curso de vida 
refleja la conformación en seis momentos: primera infancia, la cual se encuentra desde 

 
6 DŝϐįŎǵŝǙŕƳϐįƝϐ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐìįƝǵŕϐȔϐáǙƳǭŝŎŎƆƴƨϐìƳŎƆįƝΠϐŝƨϐŝƝϐŕƳŎǵƦŝƨǭƳϐπ ;M=NϐMƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐ=ǵǙǡƳϐŕŝϐėƆŕįρΟΠϐŝƝϐŝƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐŎǵǙǡƳ 
ŕŝϐȍƆŕįΠϐŎƳƨǡǭƆǭǵȔŝϐǵƨϐǡįƝǭƳϐŎǵįƝƆǭįǭƆȍƳΠϐǙŝǡǖŝŎǭƳϐįƝϐŎƆŎƝƳϐȍƆǭįƝΠϐǖǵŝǡϐįŌįǙŎįϐƝįϐǭƳǭįƝƆŕįŕϐŕŝƝϐŎƆŎƝƳϐȍƆǭįƝΠϐȔϐįŕŝƦİǡϐπΰΤαϐǙŝconoce la 
ŝȓƆǡǭŝƨŎƆįϐŕŝϐǖŝǙƈƳŕƳǡϐŎǙƈǭƆŎƳǡϐŕŝϐŎǙŝŎƆƦƆŝƨǭƳϐȔϐŕŝǡįǙǙƳƝƝƳϐŝƨϐǭƳŕįǡϐƝįǡϐŝǭįǖįǡϐŕŝϐƝįϐȍƆŕįΠϐπŝƨϐƝƳǡϐŎǵįƝŝǡϐƝįϐŝȓǖƳǡƆŎƆƴƨϐįϐŎƆertos 
factores ambientales puede ser más nociva para la salud y afectar más al potencial de salud a largo plazo que en otros momentos 
ŕŝϐƝįϐȍƆŕįρϐΰ;įǙƙŝǙΠϐ͏͖͗͗ΣϐŎƆǭįŕƳϐǖƳǙϐìŎƀǵǭȟαΠϐƆƦǖįŎǭįƨŕƳϐŝƨϐƝįǡϐǭǙįȔŝŎǭƳǙƆįǡϐŕŝϐȍƆŕįϐŕŝϐƝƳǡϐǡǵƖŝǭƳǡΟϐ±ƆŝƨǭǙįǡϐǘǵŝϐŝƝϐŎƆŎƝƳϐȍital, se 
refiere al desarrollo por etapas que da una idea lineal del proceso, en contraste con la visión del enfoque de curso de vida que 
asume el desarrollo como un proceso vital que se construye a lo largo de la vida e incide tanto en la vida de los sujetos como de 
las familias. 
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los 0 hasta 5 años, la infancia desde los 6 hasta 13 años, la adolescencia, desde los 14 
hasta 17 años, la juventud, desde los 18 hasta 28 años, la adultez de 29 a 59 años y 
adultos mayores de 60 años en adelante. 

 
En el Huila, el mayor número de personas se encuentran entre las edades de 29 a 59 
años, es decir adultez con 180.089  personas, seguido de juventud y adultos mayores, 
con 80.355 y 66.296 personas respectivamente. Los menores números de personas 
se encuentran en el momento de curso de vida de personas adolescentes, es decir de 
14 a17 años con 28.584. 

 
Tabla 13. Población por Momento de Curso de Vida en DMEDP y por Municipios 2025. 
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Geográfica 
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Neiva 

Cabecera 
Municipal 16

.7
94

 

15
.7

22
 

32
.5

16
 

23
.2

70
 

22
.3

51
 

45
.6

21
 

11
.4

17
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.1
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.5
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32
.2

41
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.3
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Fuente: Elaboración propia, DANE, Actualización general de proyecciones de población 2025 y 
estimaciones demográficas (Post COVID- 19), con base en CNPV- 2018. 
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Con relación a la composición poblacional por momento de curso de vida, se debe 
indicar que el mayor porcentaje de personas se encuentra en la adultez con el 39,58% 
de la población, el municipio con menor porcentaje de población en este momento es 
Yaguará. En segundo lugar, se encuentra juventud con el 17,66% del total de la 
población del DMEDP. En tercer lugar, se encuentran las personas mayores con 
14,57%. En cuarto lugar, se encuentra infancia con 12,77%. En quinto lugar, se 
encuentran la primera infancia con 9,13%, en sexto lugar se encuentran los 
adolescentes 6,28%, donde Yaguará cuenta con el menos porcentaje de población, tal 
como se identifica en la siguiente tabla: 
 
Tabla 14. Porcentaje de población por momento de curso de vida en DMEDP y por Municipios 2025. 

Municipio 
Primera 
Infancia  Infancia  Adolescencia Juventud Adultez 

Personas 
Mayores 

0 a 5 6 a 13 14 a 17 18 a 28 29 a 59 > 60 años 
Neiva 84,46% 84,37% 84,61% 85,83% 85,88% 84,93% 

Aipe 
4,42% 4,48% 4,33% 3,77% 3,57% 3,90% 

Palermo 6,62% 6,56% 6,48% 6,18% 6,26% 6,41% 
Tesalia 2,78% 2,84% 2,81% 2,43% 2,42% 2,74% 

Yaguará 
1,72% 1,75% 1,77% 1,79% 1,88% 2,02% 

Total, DMEDP 9,13% 12,77% 6,28% 17,66% 39,58% 14,57% 
 
Fuente: elaboración propia, con base en DANE, Actualización general de proyecciones de población y 
estimaciones demográficas (Post COVID- 19), con base en CNPV- 2018. Nota: La asignación de colores 
se realizó por cada momento de curso de vida. El valor menor para cada momento se encuentra en color 
rojo y el mayor en color verde, independientemente del municipio y/o distrito. 

 
2.2.1.3. Población por Área Geográfica. 

 

Con relación a la distribución por área geográfica se tiene que el municipio que cuenta 
con la mayor proporción de población ubicada en la cabecera municipal es Neiva con 
un 90,61%, seguido de Palermo, quién respectivamente cuentan con un 3,35%.  
 
En contraposición el dato agregado de la población que habita en los centros poblados 
y rural disperso de la totalidad del DMEDP es del 12,15%. El municipio que cuenta con 
la menor cantidad de población el área rural es Yaguará con 2,59%, Neiva cuenta con 
la mayor cantidad de población en esta área con 47,14%. 

 
 



 

 
 Distritos Mineros Especiales para la Diversificación Productiva  

 
 

   

 

WWW1.UPME.GOV.CO  

45 

Tabla 15. Población por Área Geográfica en DMEDP y por Municipios 2025. 

Municipio  Área Geográfica Hombres Mujeres Total  
 

Neiva 

Cabecera Municipal 173.033  189.130  362.163   

Centros Poblados y 
Rural Disperso 

13.039 13.027 26.066  

Total 186.072  202.157  388.229   

Aipe 

Cabecera Municipal 5.517 5.949 11.466  

Centros Poblados y 
Rural Disperso 

3.228 3.021 6.249  

Total 8.745 8.970 17.715  

Palermo 

Cabecera Municipal 6.590 6.791 13.381  

Centros Poblados y 
Rural Disperso 

8.058 7.460 15.518  

Total 14.648 14.251 28.899  

Tesalia 

Cabecera Municipal 2.771 2.927 5.698  

Centros Poblados y 
Rural Disperso 

3.192 2.838 6.030  

Total 5.963 5.765 11.728  

Yaguará 

Cabecera Municipal 3.447 3.520 6.967  

Centros Poblados y 
Rural Disperso 

802 629 1.431  

Total 4.249 4.149 8.398  

Total. 
DMEDP 

Cabecera Municipal 191.358  208.317  399.675   

Centros Poblados y 
Rural Disperso 28.319 26.975 55.294 

 

Total 219.677  235.292  454.969   

Fuente: elaboración propia, con base en DANE, Actualización general de proyecciones de población 
2025 y estimaciones demográficas (Post COVID- 19), con base en CNPV- 2018. 
 
Con base en las proyecciones de población y estimaciones demográficas (Post COVID- 
19) del Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas -DANE- y teniendo en 
cuenta los resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda - CNPV- 2018, es 
importante indicar que se estima que las poblaciones en las cabeceras municipales 
aumenten hasta 2030 y 2035 en 16.837 personas y 13.449 respectivamente. En los 
centros poblados y rural disperso, se espera un aumento a 2030 y 2035 
respectivamente en 3.678 y 3.327 personas. 
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Tabla 16. Proyección Poblacional por área Geográfica en DMEDP 2025.  
Área 

Geográfica 
Año Hombres Mujeres  Total  

% 
Hombres 

% Mujeres  % Total  

Cabecera 
Municipal 

2025  191.358 208.317 399.675 47,88% 52,12% 87,85% 
2030  199.600 216.912 416.512 47,92% 52,08% 87,60% 
2035  206.305 223.656 429.961 47,98% 52,02% 87,34% 

Centros 
Poblados y 

Rural Disperso 

2025  28.319 26.975 55.294 51,22% 48,78% 12,15% 
2030  30.037 28.935 58.972 50,93% 49,07% 12,40% 
2035  31.618 30.681 62.299 50,75% 49,25% 12,66% 

Total 
2025  219.677 235.292 454.969 48,28% 51,72%   
2030  229.637 245.847 475.484 48,30% 51,70%   
2035  237.923 254.337 492.260 48,33% 51,67%   

Fuente: elaboración propia, con base en DANE, Actualización general de proyecciones de población y 
estimaciones demográficas (Post COVID- 19), con base en CNPV- 2018. 
 

2.2.1.4. Proyecciones Hogares y Viviendas.  
 

De acuerdo con el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas -DANE-, los 
hogares y las viviendas se definen de acuerdo con lo conceptualizado en los censos de 
población y vivienda. Los hogares comprenden tanto los familiares y no familiares 
(incluidos los unipersonales); los cálculos de hogar se fundamentan en el método de 
tasa de jefatura, estimando y proyectando éstas para cada tipo de hogar, según 
parentesco de los integrantes con el jefe, tamaño de los hogares, grupo de edad y sexo 
del jefe. Las viviendas son vistas como un espacio independiente y separado que 
constituye parte o la totalidad de una edificación. Lo anterior difiere de una vivienda 
arquitectónica.  
 
Según las proyecciones de viviendas y hogares calculadas con base en los resultados 
del Censo Nacional de Población y Vivienda -CNPV- 2018 y censos anteriores, 
realizadas por el DANE, el DMEDP del Huila  cuenta con 153.107  hogares en 2025, 
sin embargo, a 2035 se espera un aumento a 185.565  es decir 32.458 nuevos hogares, 
generando un incremento en el año 2025 de 9,30%, el cual es inferior al promedio 
esperado en el departamento del Huila y a nivel nacional, como se evidencia en la 
siguiente figura. Existe crecimiento mayor al promedio del distrito en el municipio de 
Palermo y Tesalia (Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 2018). 
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Tabla 17. Proyecciones Hogares DMEDP y por Municipios 2025, 2030 y 2035. 

Municipio 2025  2030  2035  
% 
Incremento 
2030  

% 
Incremento 
2035  

Neiva 130.954 145.121 158.454 10,82% 9,19% 
Aipe 5.724 6.363 6.979 11,16% 9,68% 
Palermo 9.809 10.928 12.037 11,41% 10,15% 
Tesalia 3.875 4.315 4.750 11,35% 10,08% 
Yaguará 2.745 3.051 3.345 11,15% 9,64% 
Total, DMEDP 153.107 169.778 185.565 10,89% 9,30% 
Huila       395.653            439.917             483.043  11,19% 9,80% 

Nacional  
  
18.777.420        21.188.686        23.462.730  12,84% 10,73% 

Fuente: elaboración propia, con base en DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda -CNPV- 2018 
y Censos anteriores de 23 de septiembre de 2020. 
 

Con relación a la proyección de vivienda se tiene que en el DMEDP del Huila se cuenta 
con 180.312  viviendas tanto ocupadas como desocupadas, de estas el 84,5% del total 
de viviendas se encuentran en Neiva, y el municipio con menor cantidad de vivienda es 
Yaguará con el 2% respecto del total de viviendas del DMEDP del Huila. 
 
Tabla 18. Proyecciones Viviendas DMEDP y por Municipios 2025. 

Municipio Ocupadas Desocupadas 
Ocupadas y 
Desocupadas 

Neiva 127.711 24.572 152.283 
Aipe 5.327 1.673 7.000 
Palermo 9.278 3.776 13.054 
Tesalia 3.486 836 4.322 
Yaguará 2.682 971 3.653 
Total, DMEDP 148.484 31.828 180.312 
Huila 375.209 96.187 471.396 
Nacional  17.906.871 2.733.677 20.640.548 

Fuente: elaboración propia UPME 2025, con base en DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda -
CNPV- 2018 y Censos anteriores. 
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2.3. Indicadores Socioeconómicos 
 

 

 

De acuerdo con el DANE las necesidades básicas insatisfechas - NBI, buscan 
determinar, con ayuda de algunos indicadores simples, si las necesidades básicas de la 
población se encuentran cubiertas. Los grupos que no alcancen un umbral mínimo 
fijado son clasificados como pobres. Los indicadores simples seleccionados, son: 
viviendas inadecuadas, viviendas con hacinamiento crítico, viviendas con servicios 
inadecuados, viviendas con alta dependencia económica y viviendas con niños en edad 
escolar que no asisten a la escuela. 
 

2.3.1.1. Proporción de Necesidades Básicas Insatisfechas y Miseria. 
 

Como se muestra en la tabla 19, los índices de personas en NBI y personas en miseria 
del departamento Huila no superan los índices nacionales. De los municipios objeto de 
análisis, el municipio con mayor índice de personas en NBI es Aipe con 15,24% seguido 
de Palermo con 12,59% los cuales superan el indicador departamental hasta 1,8 veces. 
Por otro lado el municipio con menor indicador de Personas en NBI es Neiva con 7,57% 
cuyo indicador está por debajo del índice departamental. 
 
En cuanto a la proporción de personas en miseria el municipio que presenta el mejor 
indicador de personas en miseria del conjunto de municipios analizados es Neiva con 
el 1,15% de personas en miseria, inferior al indicador departamental. Por otro lado los 
municipios Aipe y Palermo presentan los indicadores más altos del conjunto de 
municipios analizados con 2,56% y 1,87% de proporción de personas en miseria, 
superando el indicador departamental hasta 1,2 veces.  
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Tabla 19. Proporción de personas en NBI y Miseria DMEDP, Departamental y Nacional. 
 

Municipio 

Proporción de Personas en NBI (%) Proporción de Personas en miseria (%) 

Total Cabeceras Centros Poblados 
y Rural Disperso 

Total Cabeceras Centros Poblados 
y Rural Disperso 

Neiva 7,57 7,20 13,09 1,15 1,09 2,07 
Aipe 15,24 14,36 17,13 2,56 2,69 2,28 

Palermo 12,59 13,56 11,68 1,87 2,22 1,54 
Tesalia 10,73 9,80 11,80 1,33 1,79 0,80 
Yaguará 9,24 8,43 13,43 1,29 1,07 2,45 

Huila 12,86 9,37 18,35 1,98 1,46 2,78 
Nacional  14,28 9,53 30,48 3,80 1,79 10,64 

Fuente: Elaboración propia, con base en DANE - Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 
2018.  Información correspondiente a personas residentes en hogares particulares. Fecha de 
actualización: 25 de noviembre de 2019 
 
 

2.3.1.2. Necesidades Básicas Insatisfechas por Componente. 
 
Los indicadores de personas en NBI del departamento del Huila en los componentes 
vivienda, servicios, hacinamiento, insistencia no superan los índices nacionales; el 
componente dependencia económica si supera el índice nacional 1,23 veces.  
 
Como se relaciona en la tabla 20, para el conjunto de municipios analizados y en 
relación con los índices departamentales, el componente de dependencia económica 
es el que presenta una mayor incidencia en el porcentaje de personas en necesidades 
básicas insatisfechas del DMEDP del Huila, es decir en general en las viviendas hay 
más de tres personas por miembro ocupado y el jefe tiene, como máximo, dos años de 
educación primaria aprobados. El siguiente componente que más incide en las personas 
NBI son el componente vivienda es decir hay viviendas cuyas características físicas son 
consideradas impropias para el alojamiento humano. 
 
Por otro lado, los componentes que menos influyen en el indicador de personas en NBI 
del DMEDP del Huila son el componente de servicios y la inasistencia, es decir que en 
general las viviendas tienen acceso a condiciones vitales y sanitarias mínimas y los 
niños mayores de 6 años y menor de 12, parientes del jefe de hogar asisten a un centro 
de educación formal. 
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Tabla 20. Necesidades Básicas Insatisfechas por Componente DMEDP, Departamental y Nacional 

Municipio 
Componente 

vivienda 
Componente 

Servicios 
Componente 
Hacinamiento 

Componente 
Inasistencia 

Componente 
dependencia 
económica 

Neiva 3,31 0,23 1,86 1,17 2,31 
Aipe 6,40 1,26 2,61 1,11 6,91 
Palermo 5,46 0,90 1,85 1,32 5,17 
Tesalia 1,49 1,35 2,96 0,72 5,84 
Yaguará 1,89 0,99 1,30 0,39 6,17 
Huila 4,02 1,70 2,80 1,41 5,24 
Nacional 5,31 3,59 4,17 1,94 4,44 

Fuente: Elaboración propia, con base en DANE - Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018.  
Información correspondiente a personas residentes en hogares particulares. Fecha de actualización: 25 
de noviembre de 2019. 
Nota: Los colores señalan para cada municipio, el nivel de carencia de cada componente comparándolos 
con el indicador departamental. Color Rojo: los índices que superan por mucho el indicador 
departamental; color naranja: los índices muy cercanos al indicador departamental; color verde: los 
índices por debajo departamental. 
 

 

 
El índice de pobreza multidimensional evalúa los resultados de satisfacción (o no 
privación) que tiene un individuo respecto a ciertas características que se consideran 
vitales como condiciones educativas del hogar, condiciones de la niñez y juventud, 
salud, trabajo, acceso a servicios públicos domiciliarios y condiciones de la vivienda. Las 
5 dimensiones que componen el índice involucran 15 indicadores7. Los hogares son 
considerados pobres multidimensionalmente cuando tienen privación en por lo menos 
el 33% de los indicadores. 
 
De acuerdo con los datos reportados por el DANE para el año 2018, los municipios del 
DMEDP del Huila presentan índices de pobreza multidimensional superiores al índice 
a nivel departamental hasta 2 veces aproximadamente excepto Neiva cuyo índice de 
pobreza multidimensional que es inferior al índice departamental.   
 

 
7 Las 15 privaciones a las que se hace referencia son: Privación por logro educativo, analfabetismo, 
inasistencia escolar, rezago escolar, acceso a servicios para el cuidado de la primera infancia, trabajo 
infantil, desempleo de larga duración, empleo formal, falta de aseguramiento en salud, barreras de 
acceso a salud dada una necesidad, acceso a fuente de agua mejorada, inadecuada eliminación de 
excretas, material inadecuado de pisos, material inadecuado de paredes exteriores y hacinamiento crítico 
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El municipio Tesalia presenta el mayor índice de pobreza multidimensional del DMEDP 
con el 36,1%, seguido de Aipe y Palermo con un índice de 35,4% y 32,6%   
 
Se destaca que para el año 2023, los índices de pobreza multidimensional a nivel 
departamental y nacional mejoraron casi en un 31% y 37% respectivamente con 
respecto a los datos del año 2018. 
 
Tabla 21. Índice de Pobreza Multidimensional DMEDP, Departamental y Nacional 

Municipio (2018) Total Cabeceras 
Centros Poblados y 

Rural Disperso 
Neiva 17,6 16,6 32,5 
Aipe 35,4 29,5 48,2 
Palermo 32,6 29,6 35,3 
Tesalia 36,1 25,9 48,0 
Yaguará 23,8 21,2 37,6 
Huila 18,0 12,1 27,0 
Nacional 19,1 13,2 38,6 

 
  

Año 2023 Total Cabeceras 
Centros Poblados y 

Rural Disperso 
Huila 11,9 7,2 19,1 

Nacional 12,1 8,3 25,1 
Fuente: Elaboración propia, con base en DANE θ Dato Nacional: Encuesta Nacional de Calidad de Vida. 
Datos expandidos con proyecciones de población, con base en los resultados del CNPV 2018. 
Actualizado 23 de mayo del 2023. Los datos registrados a los municipios se obtuvieron de fuente censal 
2018. Actualizado a 1 de junio del 2020. 
 

 

 

Las víctimas del conflicto armado θ Ocurrencia, son las personas reconocidas en el 
marco de la Ley 1448 de 2011, que fueron víctimas de un hecho victimizante en el 
territorio colombiano. Los sujetos de atención se vislumbran como personas 
reconocidas en el marco de la mencionada normativa, que pueden acceder 
efectivamente a las medidas de atención y/o reparación y los eventos, son la ocurrencia 
de un hecho victimizante a una persona, en un lugar (municipio) y en una fecha 
determinada. 
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Tabla 22. Caracterización de Población Víctima del Conflicto Armado en el DMEDP 2025. 

Municipio  
Víctimas del conflicto 
armado - Ocurrencia 

Sujetos de 
atención 

Eventos 

Neiva 24.628 51.594 29.376 
Aipe 3.777 2.385 4.383 
Palermo 2.855 3.785 3.346 
Tesalia 1.273 1.282 1.559 
Yaguará 298 539 346 
Total, DMEDP 330.533  598.046  384.664  
Huila 189.172  186.56  230.208  
Nacional  9.888.182 7.717.477 13.310.268  

Fuente: elaboración propia, con base en Unidad para las víctimas, Red Nacional del Información. Fecha 
de corte 31 de enero de 2025. 
 
Según la información reportada a la entidad por la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas (2025), en el departamento del Huila se tiene un 
total de 2 sujetos colectivos de reparación colectiva. En los municipios del DMEDP hay 
uno que corresponden a sujeto étnico de reparación colectiva.  
 
Tabla 23. Identificación de Sujetos Colectivos de Reparación Colectiva 2025. 

Municipio  Nombre 
Fase (30 de 

agosto 2024) 
Categoría 

Pertenencia 
Étnica 

Neiva 
Resguardo 
Indígena Nasa 
Páez Rio Negro 

Identificación 
Comunidad 
Indígena (Decreto 
4633 de 2011)  

Étnico 

Fuente: Unidad de Víctimas (2025) 
 

En el marco de la implementación del Acuerdo Final de Paz, no se reportan para estos 
sujetos étnicos de reparación colectiva, la implementación de Trabajos, Obras y 
Actividades con Contenido Restaurador (TOAR), que deben realizar algunos 
comparecientes de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP).  
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3.1. Aspectos Económicos  
 

 

 

El Producto Interno Bruto θ PIB, hace referencia al valor total de los bienes y servicios 
producidos por el territorio durante un periodo determinado. Dicho indicador permite 
evidenciar la evolución, la tendencia y las transformaciones estructurales de la 
economía, a partir de datos comparables entre sí y con aquellos calculados para el año 
base.  
 
De acuerdo con los datos preliminares del DANE en la tabla 24, La actividad económica 
desarrollada por el departamento del Huila que más aporta al PIB nacional para el año 
2023p, es la actividad de Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, con una 
participación de 4,37%, seguida de la actividad económica de Construcción con una 
participación del 2,58% del PIB nacional y Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado; distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, 
gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental con una participación del 
2,21% del PIB nacional. Así mismo la explotación de minas y canteras es la cuarta 
actividad económica del departamento de Huila que más aporta al PIB nacional con el 
1,63% 
 
 
Tabla 24. Producto Interno Bruto. Participación (%) en el Valor Agregado Nacional por Actividades 
Económicas a Precios Corrientes Departamento Huila 

Sector 
Económico 

Actividad Económica 2019  2020  2021pr  2022pr  2023pr  

Primario 
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y 

pesca 
4,25 4,29 4,16 4,34 4,37 

Explotación de minas y canteras 1,87 2,02 1,95 1,61 1,63 

Secundario 

Industrias manufactureras    0,47 0,51 0,51 0,53 0,54 
Suministro de electricidad, gas, vapor y 

aire acondicionado; distribución de agua; 
evacuación y tratamiento de aguas 
residuales, gestión de desechos y 

actividades de saneamiento ambiental 

2,24 2,26 2,22 2,16 2,21 

Construcción 2,67 2,79 3,03 2,75 2,58 

3. Componente Económico y Productivo  



 

 
 Distritos Mineros Especiales para la Diversificación Productiva  

 
 

   

 

WWW1.UPME.GOV.CO  

54 

Sector 
Económico 

Actividad Económica 2019  2020  2021pr  2022pr  2023pr  

Terciario  

Comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; transporte y 
almacenamiento; alojamiento y servicios 

de comida 

1,57 1,61 1,54 1,54 1,58 

Información y comunicaciones     1,39 1,38 1,38 1,20 1,19 
Actividades financieras y de seguros     1,01 1,02 1,01 0,99 0,97 

Actividades inmobiliarias   0,98 0,97 0,97 0,96 0,95 
Actividades profesionales, científicas y 

técnicas; actividades de servicios 
administrativos y de apoyo 

0,99 1,02 1,02 1,00 0,99 

Administración pública y defensa; planes 
de seguridad social de afiliación 

obligatoria; educación; actividades de 
atención de la salud humana y de 

servicios sociales      

2,0 2,0 2,0 2,0 2,05 

Actividades artísticas, de entretenimiento 
y recreación y otras actividades de 

servicios; actividades de los hogares 
individuales en calidad de empleadores; 

actividades no diferenciadas de los 
hogares individuales como productores 
de bienes y servicios para uso propio 

1,6 1,5 1,5 1,6 1,57 

Fuente: Elaboración propia, con base en DANE, Cuenta Nacionales Departamentales.  Valor agregado 
por actividades económicas a precios corrientes. 12 agrupaciones θ secciones CIIU Rev. A.C., actualizado 
con fecha 30 de mayo de 2024. Nota p: dato provisional θ pr: preliminar. 
 
Según los datos provisionales del DANE para el año 2022 en la tabla 25, los municipios 
Neiva, Aipe y Palermo son los municipios con el mayor PIB en el sector primario de la 
economía, que incluye actividades como la agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y 
explotación de minas y canteras. El PIB de Neiva en este sector alcanza los 969,77 
miles de millones de pesos. Seguido de Aipe con un PIB de 508,30 miles de millones 
de pesos y Palermo con 371,85 miles de millones de pesos. El municipio que menos 
aporta al sector primario del DMEDP es Tesalia con 138,76 miles de millones de pesos. 
 
Así mismo, para el conjunto de municipios analizados el PIB de las actividades primarias 
registró un incremento del 40% en 2021p en comparación con el año anterior y del 
36% en el año 2022p con respecto al año 2021p. En particular, Neiva fue el municipio 
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que presentó un mayor incremento del PIB en el año 2022p  con respecto al año 
anterior. 
 
Tabla 25. Producto Interno Bruto. Valor Agregado por Grandes Actividades Económicas a Precios 
Corrientes Municipios del DMEDP de Huila. (Miles de millones de pesos) θ Actividades primarias  

Municipio 2019  2020  2021p  2022p  
Neiva 571,37 459,87 692,62  969,77 
Aipe 386,15 283,92 393,32  508,30 

Palermo 242,89 215,63 261,72  371,85 
Tesalia 80,42 76,01 105,59  138,76 
Yaguará 112,25 92,86 131,97  170,44 

Total DMEDP 1.393,08 1.128,30 1.585,23 2.159,12 
Fuente: Elaboración propia, con base en DANE, Cuentas Nacionales Valor agregado por municipio, 
grandes actividades económicas, actualizado con fecha 22 de marzo de 2024. Nota p: dato provisional 
 
Por otra parte, se resalta que el sector secundario de la economía que incluye las 
actividades de industrias manufactureras, suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado; distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, 
gestión de desechos, actividades de saneamiento ambiental y actividades de 
construcción este sector presenta el menor PIB total del DMEDP para el año 2022p.  
 
Según los datos provisionales del DANE para el año 2022 en la tabla 26, el municipio 
que tiene mayor participación en este sector de la economía es Neiva con 1.225,21 
miles de millones de pesos, seguido de Palermo con 147,73 miles de millones de 
pesos. De otra parte, para el año 2022p, los municipios Tesalia, Aipe y Yaguará tienen 
los valores más bajos del PIB en este sector de la economía con 12,72 miles de 
millones de pesos, 27,71 miles de millones de pesos y 40,53 miles de millones de 
pesos respectivamente.  
 
Se evidencia que Neiva representa el 84% del PIB total del DMEDP en este sector de 
la economía, por lo que se separa de la tendencia de los demás municipios analizados. 
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Tabla 26. Producto Interno Bruto. Valor Agregado por Grandes Actividades Económicas a Precios 
Corrientes Municipios de DMEDP. (Miles de millones de pesos) θ Actividades Secundarias 

Municipio 2019  2020  2021p  2022p  
Neiva 1.085,39 889,65 1.089,20 1.225,21 
Aipe 26,96 22,10 25,42 27,71 

Palermo 119,90 117,54 121,39  147,73 
Tesalia 12,70 9,70 11,84 12,72 
Yaguará 43,26 34,95 39,56 40,53 

Total DMEDP 1.288,20 1.073,94 1.287,42 1.453,90 
Fuente: Elaboración propia, con base en DANE Cuentas Nacionales Valor agregado por municipio, 
grandes actividades económicas, actualizado con fecha 22 de marzo de 2024. Nota p: dato provisional 
 
De acuerdo con los datos provisionales del DANE para el año 2022p en la tabla 27, 
Neiva es el municipio con el mayor PIB dentro del sector terciario de la economía, que 
comprende actividades como electricidad, gas y agua; comercio; reparación de 
vehículos automotores; transporte; alojamiento y servicios de comida; información y 
comunicaciones; actividades financieras y de seguros; actividades inmobiliarias; 
actividades profesionales, científicas y técnicas; actividades de servicios administrativos 
y de apoyo; administración pública; educación; salud; actividades artísticas, de 
entretenimiento y recreación; y actividades de los hogares individuales. Su PIB en este 
sector alcanza los 5.792,49 miles de millones de pesos que representa el 86% del total 
del PIB del DMEDP del Huila en este sector de la economía. Seguido de los municipios 
Yaguará y Palermo con un PIB de 435,42 miles de millones de pesos y 292,88 miles 
de millones de pesos respectivamente 
El municipio que menos aporta al PIB de actividades terciarias es Tesalia con 86,88 
miles de millones de pesos. 
 
Por último el PIB total de actividades terciarias del conjunto de municipios analizados, 
registró un incremento del 12% en 2022p en comparación con el año anterior. 

 
Tabla 27. Producto Interno Bruto. Valor Agregado por Grandes Actividades Económicas a Precios 
Corrientes Municipios de DMEDP. (Miles de millones de pesos) θ Actividades Terciarias 

Municipio 2019  2020  2021p  2022p  
Neiva 4.582,04 4.546,96 5.147,73 5.792,49 
Aipe 113,99 116,33 138,98 163,21 

Palermo 218,78 214,53 243,62 292,88 
Tesalia 62,61 61,45 70,66 86,88 
Yaguará 293,63 315,10 361,83 435,42 

Total DMEDP 5.271,04 5.254,36 5.962,82 6.770,88 
Fuente: Elaboración propia, con base en DANE, Cuentas Nacionales Valor agregado por municipio, 
grandes actividades económicas, actualizado con fecha 22 de marzo de 2024. Nota p: dato provisional 
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En términos generales, para el año 2022p el PIB total del DMEDP del Huila es mayor 
en el sector terciario de la economía con 6.770,88 miles de millones de pesos, seguido 
por el sector primario con 2.159,12 miles de millones de pesos y por último el sector 
secundario con 1.453,90 miles de millones de pesos.  
 
Como se puede evidenciar en la tabla 28, para el año 2022p el municipio que más 
aporta al PIB del departamento del Huila es Neiva con 7.987,47miles de millones de 
pesos, seguido de Palermo con 812,46 miles de millones de pesos y Aipe con 699,21 
miles de millones de pesos. Por otro lado, el municipio que menos aporta al PIB 
departamental es Tesalia con 238,36 miles de millones de pesos. 
 
En el año 2022p estos municipios representan en conjunto el 45,33% del PIB 
departamental. Así mismo, en términos de participación relativa de los municipios en el 
PIB departamental; para el año 2022p, los municipios del DMEDP tuvieron un leve 
incremento en su participación en el PIB departamental excepto Neiva y Yaguará, para 
los cuales en el mismo año disminuyeron su participación relativa en el PIB 
departamental en -2,40% y -0,05% respectivamente.  
 
Tabla 28. Producto Interno Bruto. Valor Agregado por Grandes Actividades Económicas a Precios 
Corrientes Municipios de DMEDP. (Miles de Millones de pesos) y Peso Relativo en el Valor 
Departamental. 
 

Municipio Valor agregado Peso relativo municipal en el 
valor agregado departamental 

(%) 
Año 2019  2020  2021p  2022p  2019  2020  2021p  2022p  

Neiva 6.238,80 5.896,48 6.929,56 7.987,47 38,55 37,42 37,27 34,87 
Aipe 527,09 422,35 557,72 699,21 3,26 2,68 3,00 3,05 

Palermo 581,56 547,70 626,73 812,46 3,59 3,48 3,37 3,55 
Tesalia 155,73 147,16 188,09 238,36 0,96 0,93 1,01 1,04 
Yaguará 449,14 442,91 533,37 646,39 2,78 2,81 2,87 2,82 

Total DMEDP 7.952,32 7.456,60 8.835,47 10.383,89 
 

Fuente: Elaboración propia, con base en DANE, Cuentas Nacionales Valor agregado por municipio, 
grandes actividades económicas, actualizado con fecha 22 de marzo de 2024. Nota p: dato provisional. 
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De acuerdo con la información del DANE en cuanto al valor agregado del PIB, se 
evidencia que en conjunto los territorios de análisis generan mayor valor agregado al 
PIB en actividades del sector terciario de la economía, sin embargo, para el año 2022p, 
el PIB del sector primario que comprende las actividades de agricultura, ganadería, 
caza, silvicultura y pesca; y explotación de minas y canteras, representa el 21% del PIB 
total del DMEDP propuesto. 
 
De acuerdo con las cifras reportadas en el portal Sistema Para la Planificación Rural 
Agropecuaria-SIPRA para el año 2023, la actividad agrícola de los municipios que 
componen el DMEDP se centra en los cultivos de: arroz 116.245  toneladas, caña 
79.810 toneladas, plátano 23.817 toneladas, café 7.964 toneladas, maíz 7.132 
toneladas; y frutas como melón 4.906 toneladas, banano 3.506 toneladas y piña 2.138 
toneladas. 
 
Los principales cultivos de Aipe en el año 2023 son: arroz, caña, plátano, melón, maíz, 
café. El municipio cuenta con un total de 5.702,05 hectáreas de área sembrada y 
5.228,44 hectáreas de área cosechada. 

 
Figura 14. Producción en Toneladas de los Principales Cultivos del Municipio Aipe, Año 2023  

 
Fuente: Elaboración propia. Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria - SIPRA de 
la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria UPRA, con base en las Evaluaciones Agropecuarias 
Municipales 2023. 
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Los principales cultivos de Neiva en el año 2023 son: caña, plátano, café, arroz, maíz, 
banano. El municipio cuenta con un total de 11.550,79  hectáreas de área sembrada y 
11.129,83 hectáreas de área cosechada. 
 
Figura 15. Producción en Toneladas de los Principales Cultivos del Municipio Neiva, Año 2023  

 
Fuente: Elaboración propia. Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria -  SIPRA de 
la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria UPRA, con base en las Evaluaciones Agropecuarias 
Municipales 2023. 

 
En el municipio Palermo los principales cultivos para el año 2023 son: arroz, caña, 
plátano, café, maíz, banano. El municipio cuenta con un total de 13.456 hectáreas de 
área sembrada y 12.663 hectáreas de área cosechada. 
 
Figura 16. Producción en Toneladas de los Principales Cultivos del Municipio Palermo, año 2023 

 
Fuente: Elaboración propia. Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria - SIPRA de 
la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria UPRA, con base en las Evaluaciones Agropecuarias 
Municipales 2023. 

 
En el municipio Tesalia los principales cultivos para el año 2023 son: arroz, caña, melón, 
maíz, café, plátano. El municipio cuenta con un total de 3.058 hectáreas de área 
sembrada y 2.887 hectáreas de área cosechada para estos cultivos. 

46.905 

15.250 

4.036 3.354 2.431 2.376 

 -

 10.000

 20.000

 30.000

 40.000

 50.000

 Caña  Plátano  Café  Arroz  Maíz  Banano

T
o

n
e
la

d
a

s

Nombre del cultivo 

63.550 

13.585 

3.473 2.246 1.678 894 
 -

 10.000

 20.000

 30.000

 40.000

 50.000

 60.000

 70.000

 Arroz  Caña  Plátano  Café  Maíz  Banano

T
o

n
e
la

d
a

s

Nombre del cultivo 



 

 
 Distritos Mineros Especiales para la Diversificación Productiva  

 
 

   

 

WWW1.UPME.GOV.CO  

60 

 
Figura 17. Producción en Toneladas de los Principales Cultivos del Municipio Tesalia, año 2023  

 
Fuente: Elaboración propia. Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria - SIPRA de 
la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria UPRA, con base en las Evaluaciones Agropecuarias 
Municipales 2023. 
 
En el municipio Yaguará los principales cultivos para el año 2023 son: arroz, plátano, 
limón, guanábana, melón, papaya. El municipio cuenta con un total de 3.170 hectáreas 
de área sembrada y 3.145 hectáreas de área cosechada para estos cultivos. 
 
Figura 18. Producción en Toneladas de los Principales Cultivos del Municipio Yaguará, año 2023 

 
Fuente: Elaboración propia. Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria - SIPRA de 
la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria UPRA, con base en las Evaluaciones Agropecuarias 
Municipales 2023. 
 
Con relación al sector pecuario y de acuerdo con las cifras reportadas en el Censo 
Pecuario Nacional del año 2024 realizado por el Instituto Colombiano Agropecuario 
(ICA), en la tabla 19, se identifica que, para el conjunto de municipios analizados en este 
documento, la población pecuaria con mayor participación es la avícola, con un total de 
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1.178.132 aves, lo que representa el 32% del total del departamento Huila. De esta 
cifra, el municipio con mayor partición es Neiva, con 774.965  aves, seguido de Palermo 
con 308.367  aves lo que equivale al 21,37% y 8,50% del total departamental 
respectivamente. 
 
La segunda población pecuaria predominante en el conjunto de municipios es la bovina, 
con un total de 107.113  bovinos, lo que representa el 24% del total en Huila. El 
municipio de Neiva tiene la mayor participación en esta categoría con 31.562 bovinos, 
seguido de Aipe y Palermo con 24.878 bovinos y 24.540 bovinos respectivamente. 
Estos tres municipios representan el 6,94%, 5,47% y 5,40% del total de la población 
bovina del departamento respectivamente.  
 
La tercera población pecuaria predominante en el conjunto de municipios es la porcina 
con 34.979 cerdos registrados en el DMEDP, lo que equivale al 34% del total del 
departamento del Huila. Neiva es el municipio con la mayor cantidad de cerdos 
registrados, con 22.730 cerdos seguido de Palermo con 4.631 cerdos lo que equivale 
al 21,82% y 4,45% del total departamental respectivamente.  
 
La población equina registra 3.585 caballos en el conjunto de municipios analizados 
con una participación de 27% en el departamento, el municipio que más ejemplares 
registra es Neiva con 1.048 caballos. 
 
En cuanto a la población ovina, en el DMEDP se registran 2.354 ovinos, lo que 
representa el 19% del total departamental. El municipio Neiva registra la mayor 
cantidad de ovinos con 703 animales.  
 
la población caprina cuenta con un total de 830 caprinos en el DMEDP, que representa 
el 9% del total departamental. El municipio Neiva cuenta con la mayor cantidad de 
caprinos con 312, seguido de Aipe con 175 caprinos. 
 
Por último, La cría de búfalos en los municipios registra un total de 297 búfalos, lo que 
representa el 19% del total departamental. Palermo es el municipio con la mayor 
cantidad de estos ejemplares, con 145 búfalos.  
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Tabla 29. Actividad pecuaria por municipio y departamental, 2024 

Municipio 

Bovinos Porcinos Aves Búfalos Equinos, caprinos y ovino 
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Aipe 
24.878 5,47% 2.424 2,33% 4.200 0,12% 16 1% 778 5,95% 175 2% 606 5% 

Neiva 
31.562 6,94% 22.730 21,82% 774.965  21,37% 52 3% 1.048 8,01% 312 3% 703 6% 

Palermo 
24.540 5,40% 4.631 4,45% 308.367  8,50% 145 9% 966 7,39% 138 2% 517 4% 

Tesalia 
9.534 2,10% 3.891 3,74% 8.760 0,24% 8 1% 536 4,10% 131 1% 158 1% 

Yaguará 
16.599 3,65% 1.303 1,25% 81.840 2,26% 76 5% 257 1,97% 74 1% 370 3% 

Total 
DMEPD 

107.113  24% 34.979 34% 1.178.132 32% 297 19% 3.585 27% 830 9% 2.354 19% 

Huila  454.464    104.156    3.627.146   1.595   13.078   9.112   12.072   

Fuente: Elaboración propia, con base en Censo Pecuario 2024, ICA  
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Figura 19. Producción Pecuaria DMEDP Huila, año 2024 

Fuente: Elaboración propia, con base en Censo Pecuario 2024, ICA  
 
De acuerdo con la información del sistema SIPRA de la Unidad de Planificación Rural 
Agropecuaria θ UPRA. Las cadenas productivas predominantes en el municipio Aipe 
son: bocachico con una aptitud total de 80% de las de hectáreas del municipio; cerdos 
con una aptitud total del 50% de las hectáreas del municipio y las cadenas productivas 
avícola, pirarucú, bagre, tilapia y Cachama tienen una aptitud superior al 40% del total 
de hectáreas del municipio. 
 
Tabla 30. Cadenas Productivas Agropecuarias Predominantes Municipio Aipe, 2024  

Cadena Alta [ha] Media 
[ha] 

Baja [ha] Total aptitud 
[ha] 

% 
aptitud 
total 

PC Bocachico 74 14.558 48.981 63.613 80% 
Cerdos 26.006 14.063 365 40.434 51% 
Avícola - 30.287 4.437 34.724 44% 
Pirarucú 13.807 19.521 1.387 34.715 44% 

Bagre rayado y Yamú 10.995 22.026 1.611 34.632 43% 

Tilapia 13.766 20.794 - 34.560 43% 
Cachama 9.986 23.526 972 34.484 43% 

Fuente: Elaboración propia, Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria - SIPRA de 
la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria UPRA, con base en cadenas productivas predominantes. 
Fecha consulta marzo 2025 
 

Las cadenas productivas predominantes en el municipio Neiva son: avícola con una 
aptitud del 50% del total de hectáreas del municipio; las cadenas productivas cerdos, 
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pirarucú, bocachico, cachama, bagre y tilapia tienen una aptitud superior al 40% del 
total de hectáreas del municipio. 
 
Tabla 31. Cadenas Productivas Agropecuarias Predominantes Municipio Neiva, 2024 

Cadena Alta [ha] Media 
[ha] 

Baja [ha] Total aptitud 
[ha] 

% 
aptitud 
total 

Avícola - 9.504 49.897 59.401 50% 
Cerdos 22.663 33.416 89 56.168 47% 
Pirarucú 15.693 38.362 1.027 55.082 46% 

PC Bocachico 12.992 15 36.780 49.787 42% 
Tilapia 17.364 30.537 - 47.901 40% 

Cachama 12.801 34.793 103 47.697 40% 
Bocachico, Bagre rayado y 

Yamú 
12.945 33.386 1.326 47.657 40% 

 
Fuente: Elaboración propia, Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria - SIPRA de 
la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria UPRA, con base en cadenas productivas predominantes. 
Fecha consulta marzo 2025 
 

Las cadenas productivas predominantes en el municipio Palermo son: avícola con una 
aptitud del 75% del área total del municipio; pirarucú, pastos, estrella, pasto, cerdos, 
tilapia, cachama, bocachico, bagre, caprinos, ovinos con una aptitud superior al 50% del 
total del área del municipio y maracuyá, maíz, bocachico, búfalos con una aptitud entre 
el 40% y 50% del total del área del municipio. 
 
Tabla 32. Cadenas Productivas Agropecuarias Predominantes Municipio Palermo, 2024  

Cadena Alta [ha] Media [ha] Baja [ha] Total aptitud 
[ha] 

% aptitud 
total 

Avícola - 27.208 38.741 65.949 75% 
Pirarucú 25.063 24.237 3.341 52.641 59% 

Pastos estrella 21.888 19.577 9.912 51.377 58% 
Pasto humidícola 24.074 24.046 1.865 49.985 56% 

Cerdos 11.543 37.447 636 49.626 56% 
Tilapia 19.046 28.933 41 48.020 54% 

Cachama 24.604 23.271 41 47.916 54% 
Bocachico, Bagre rayado y 

Yamú 
24.638 19.755 3.499 47.892 54% 

Caprinos 42.836 4.384 607 47.827 54% 
Pastos braquiaria 16.242 23.735 7.650 47.627 54% 

Pastos guinea 17.709 20.671 9.068 47.448 54% 
Ovinos 25.951 15.677 2.767 44.395 50% 
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Maracuyá 21.909 15.676 3.869 41.454 47% 
Maíz tradicional 16.897 15.886 7.820 40.603 46% 
PC Bocachico 3.175 7.783 29.539 40.497 46% 

Búfalos 11.463 19.991 7.102 38.556 44% 
Fuente: Elaboración propia, Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria - SIPRA de 
la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria UPRA, con base en cadenas productivas predominantes. 
Fecha consulta marzo 2025 
 
Las cadenas productivas predominantes en el municipio Tesalia son: avícola, cerdos, 
bocachico, bagre, pirarucú, tilapia, cachama con una aptitud superior al 60% del área 
total del municipio; pasto, maracuyá, ovinos, maíz, caprinos, pimentón, mango, ají 
tabasco con una aptitud entre el 50% y 59% del total del área del municipio y caucho, 
cebolla, gulupa, piña, búfalos, cacao, granadilla, carne bovina, papaya con una aptitud 
entre el 40% y 49% del total del área del municipio. 
 
Tabla 33. Cadenas Productivas Agropecuarias Predominantes Municipio Tesalia, 2024 

Cadena Alta [ha] Media [ha] Baja [ha] Total aptitud 
[ha] 

% 
aptitud 
total 

Avícola 10.874 14.916 - 25.790 67% 
Cerdos 18.002 6.082 106 24.190 63% 

Bocachico, Bagre rayado y 
Yamú 

2.727 19.559 1.394 23.680 62% 

Pirarucú 2.489 19.784 1.394 23.667 62% 
Tilapia 9.107 14.341 215 23.663 62% 

Cachama 2.632 19.489 1.403 23.524 61% 
Pasto humidícola 11.151 11.028 545 22.724 59% 
Pastos estrella 8.073 12.459 1.976 22.508 59% 

Maracuyá 6.238 5.778 10.383 22.399 58% 
Pastos guinea 7.533 12.052 2.691 22.276 58% 

Ovinos 2.874 12.949 6.427 22.250 58% 
Pastos braquiaria 8.411 12.177 1.630 22.218 58% 
Maíz tradicional 10.679 6.111 3.989 20.779 54% 

Caprinos 12.410 6.539 1.488 20.437 53% 
Pimentón 4.331 9.484 6.160 19.975 52% 

Mango 3.254 10.809 5.255 19.318 50% 
Ají tabasco 4.538 8.911 5.606 19.055 50% 

Maíz semestre I 7.530 9.718 1.334 18.582 48% 
Maíz semestre II 8.911 8.295 1.128 18.334 48% 

Caucho 15.668 2.273 144 18.085 47% 
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Cadena Alta [ha] Media [ha] Baja [ha] Total aptitud 
[ha] 

% 
aptitud 
total 

Cebolla bulbo semestre II 3.089 5.257 9.642 17.988 47% 
Cebolla bulbo semestre I 2.427 5.423 10.102 17.952 47% 

Gulupa 1.163 6.138 10.533 17.834 46% 
Piña 3.282 5.411 8.459 17.152 45% 

Búfalos 1.172 6.728 9.088 16.988 44% 
Cacao 13.734 2.664 120 16.518 43% 

Granadilla 7.538 4.031 4.076 15.645 41% 
Carne bovina 12.561 2.832 148 15.541 40% 

Papaya - 4.331 11.031 15.362 40% 
Fuente: Elaboración propia, Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria - SIPRA de 
la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria UPRA, con base en cadenas productivas predominantes. 
Fecha consulta marzo 2025 
 
Las cadenas productivas predominantes en el municipio Yaguará son: tilapia, cachama, 
pirarucú, bocachico, bagre, avícola, cerdos con una aptitud superior al 60% del área 
total del municipio; pastos, búfalos con una aptitud entre el 50% y 59% del total del 
área del municipio y Ovinos, Caprinos, Maracuyá, Maíz con una aptitud entre el 40% y 
49% del total del área del municipio. 
 
Tabla 34. Cadenas Productivas Agropecuarias Predominantes Municipio Yaguará, 2024 

Cadena Alta [ha] Media [ha] Baja [ha] Total aptitud 
[ha] 

% 
aptitud 
total 

Tilapia 4.165 16.050 422 20.637 64% 
Cachama 10.245 9.752 419 20.416 63% 
Pirarucú 10.999 8.738 677 20.414 63% 

Bocachico, Bagre rayado y 
Yamú 

11.168 7.112 2.112 20.392 63% 

Avícola 2.815 17.557 - 20.372 63% 
Cerdos 2.964 16.131 1.031 20.126 63% 

Pasto humidícola 7.369 10.125 - 17.494 54% 
Pastos guinea 2.870 10.505 4.043 17.418 54% 
Pastos estrella 5.830 7.305 4.088 17.223 54% 

Pastos braquiaria 3.368 12.322 1.454 17.144 53% 
Búfalos 1.245 7.986 7.190 16.421 51% 
Ovinos 2.074 7.585 6.151 15.810 49% 

Caprinos 693 6.032 8.288 15.013 47% 
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Cadena Alta [ha] Media [ha] Baja [ha] Total aptitud 
[ha] 

% 
aptitud 
total 

Maracuyá 4.679 5.312 4.140 14.131 44% 
Maíz tradicional 3.566 6.513 2.913 12.992 40% 

Fuente: Elaboración propia, Sistema de Información para la Planificación Rural Agropecuaria - SIPRA de 
la Unidad de Planeación Rural y Agropecuaria UPRA, con base en cadenas productivas predominantes. 
Fecha consulta marzo 2025 
 
En cuanto a la actividad turística en los municipios analizados, de acuerdo con la 
información del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, para el año 2022 Neiva 
presenta el mayor número de establecimientos de alojamiento y hospedaje así como 
también el mayor número de prestadores de servicios turísticos del DMEDP superando 
significativamente a los demás municipios del DMEDP propuesto, tal como se muestra 
en la figura 20. Palermo cuenta con 38 prestadores de servicios turísticos, seguido de 
Aipe y Yaguará con 14 y 11 prestadores de servicios turísticos respectivamente. 
 
Figura 20. Indicadores Territoriales de Turismo Municipal 2022. 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en estadísticas territoriales de turismo, Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo año 2022  
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Tabla 35. Indicadores Territoriales De Turismo 
Municipio Total camas 

establecimientos de 
alojamiento y hospedaje 

Establecimientos de 
alojamiento y 

hospedaje 

Prestadores de 
servicios 
turísticos 

visitantes 
extranjeros no 

residentes 

Aipe 150 10 14 10 
Neiva 4.098 245 431 1.994 

Palermo 717 30 38 18 
Tesalia 17 4 9 1 
Yaguará 78 6 11 3 

Huila 13.932 944 1.460 2.925 
Nacional 649.857  57.122 80.565 1.615.355 

Fuente: Elaboración propia. con base en estadísticas territoriales de turismo, Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo año 2022. 
 

 

 

De acuerdo con la información consultada en la plataforma MARO -Mapa Regional de 
Oportunidades- del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo se encuentra la 
información consolidada de empleo por departamento para el sector Explotación de 
minas y canteras el cual incluye entre otras actividades, la extracción de mineral sólido 
en minas subterráneas y a cielo abierto, la extracción de minerales metálicos en minas 
subterráneas, a cielo abierto o en el fondo marino, la extracción de minas o canteras, el 
dragado de depósitos aluviales y actividades que se realizan para explotar los 
minerales de construcción y los servicios de apoyo especializados relacionados con la 
explotación de minas y canteras a cambio de una retribución o por contrata. 
 
de acuerdo con la información de la tabla 36, para el período comprendido entre 2015 
y 2023, en la actividad de extracción de piedra, arena, arcillas comunes, yeso y anhidrita 
se ocuparon un promedio anual de 452 personas del departamento del Huila. Esta 
actividad registró una ocupación máxima de 972 personas en el año 2022, a partir del 
cual el número de personas ocupadas en esta actividad empezó a decrecer alcanzando 
un mínimo de 130 personas ocupadas en el año 2020. Para el año 2023 se registraron 
254 personas ocupadas en esta actividad 71% menos que el año inmediatamente 
anterior. 
 
La extracción de oro y otros metales preciosos ocupó un promedio anual de 214 
personas durante los años 2015 al 2023. El mayor número de personas ocupadas en 
esta actividad se registró en el año 2021 con 767 personas ocupadas, año a partir del 
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cual la cantidad de personas ocupadas en esta actividad empezó a disminuir 
alcanzando en el año 2023 solo 34 personas ocupadas.   
 
Tabla 36. Personas Ocupadas Subsector Extracción de Minerales Metalíferos y de Otras Minas y 
Canteras. Departamento huila 

Año 
Extracción de piedra, 
arena, arcillas comunes, 
yeso y anhidrita 

Extracción de oro y 
otros metales 
preciosos 

 2015                   972             353  
 2016                   544               12  
 2017                   295               14  
 2018                   240             223  
 2019                   145             346  
 2020                   130                -     
 2021                   610             767  
 2022                   879             181  
 2023                   254               34  

Fuente: Elaboración propia, con base datos en MARO -Mapa Regional de Oportunidades-, Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo año 2024. Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH)-DANE. Cálculos: 
Coordinación de inteligencia estratégica - Colombia Productiva. - Última actualización: noviembre de 
2024  

 
Figura 21. Personas Ocupadas Subsector Extracción De Minerales Metalíferos y de Otras Minas y 
Canteras. departamento huila 

 
Fuente: Elaboración propia, datos en MARO -Mapa Regional de Oportunidades-, Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo año 2025. Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH)-DANE. Cálculos: 
Coordinación de inteligencia estratégica - Colombia Productiva. - Última actualización: noviembre de 
2024  
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Los recursos provenientes de las regalías pagadas al Estado por la explotación de los 
recursos naturales no renovables son distribuidos conforme lo estipulado en el artículo 
22 de la Ley 2056 de 20208, el cual establece los conceptos de distribución de los 
recursos de la siguiente manera:  
 
(20%) para los departamentos y municipios en cuyo territorio se adelante la explotación 
de recursos naturales no renovables, así como los municipios con puertos marítimos y 
fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los 
mismos, que se denominará Asignaciones Directas; el (15%) para los municipios más 
pobres del país; el (34%) para los proyectos de inversión regional de los 
departamentos, municipios y distritos, que se denominará Asignación para la Inversión 
Regional; el (1%)para la conservación de las áreas ambientales estratégicas y la lucha 
nacional contra la deforestación, que se denominará Asignación Ambiental; el (10%) 
para la inversión en ciencia, tecnología e innovación; el (0,5%) para proyectos de 
inversión de los municipios ribereños del Río Grande de la Magdalena; el (2%) para el 
funcionamiento, la operatividad y administración del sistema, para la fiscalización de la 
exploración y explotación de los yacimientos, conocimiento y cartografía geológica del 
subsuelo, la evaluación y el monitoreo del licenciamiento ambiental a los proyectos de 
exploración y explotación de recursos naturales no renovables y para el incentivo a la 
exploración y a la producción; el (1%) Para la operatividad del Sistema de Seguimiento, 
Evaluación y Control, de este la mitad se destinará a la Contraloría General de la 
República; y por último el remanente se destinará al ahorro para el pasivo pensional y 
al ahorro para la estabilización de la inversión. 
 
De acuerdo con la información reportada en la plataforma MapaInversiones9 del 
Departamento Nacional de Planeación. Se evidencia que para los tres últimos bienos 
presupuestales del Sistema General de Regalías (SGR) se asignaron los siguientes 

 
8 §ŝȔϐ͎͓͔͐ϐŕŝϐ͎͎͐͐ϐπáƳǙϐƝįϐŎǵįƝϐǡŝϐǙŝŸǵƝįϐƝįϐƳǙŸįƨƆȟįŎƆƴƨϐȔϐŝƝϐŷǵƨŎƆƳƨįƦƆŝƨǭƳϐŕŝƝϐǡƆǡǭŝƦįϐŸŝƨŝǙįƝϐŕŝϐǙŝŸįƝƈįǡψ 
9 MapaInversiones es una Plataforma Integrada de Información que georreferencia toda la inversión pública del país, la actividad 
Minero-Energética, la explotación de los recursos naturales no renovables, y la financiación y ejecución de los proyectos de 
inversión púbica, independiente de su fuente de financiación, que benefician a todos los colombianos. Es una herramienta 
administrada por el Departamento Nacional de Planeación θ DNP, y puesta a disposición de la ciudadanía en general, con el fin de 
fomentar la transparencia, la participación y el análisis de la gestión de las entidades del Estado en materia de inversión pública 
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recursos aprobados de proyectos financiados con recursos del SGR a los municipios 
objeto de estudio, así: 

 
Tabla 37. Reporte de Recursos Aprobados De Proyectos Fuente De Financiación Sistema General de 

Regalías 

Bienio Municipio 

Recursos 
aprobados 

de 
Proyectos* 

Total, Distrito* 

2019 -2020  Neiva 37.296,42 

87.617,69 
2019 -2020  Aipe 15.604,06 
2019 -2020  Palermo 18.427,16 
2019 -2020  Tesalia 2.098,09 
2019 -2020  Yaguará 14.191,97 
2021 -2022  Neiva 62.577,80 

159.408,24  
2021 -2022  Aipe 45.130,44 
2021 -2022  Palermo 30.313,18 
2021 -2022  Tesalia 2.744,54 
2021 -2022  Yaguará 18.642,28 
2023 -2024  Neiva 53.811,45 

174.316,20  
2023 -2024  Aipe 47.223,66 
2023 -2024  Palermo 43.751,96 
2023 -2024  Tesalia 4.078,96 
2023 -2024  Yaguará 25.450,17 

*Cifras en millones de pesos  
Fuente: elaboración propia MME 2025, con base en MapaInversiones DNP- reporte recursos 
aprobados de proyectos https://mapainversiones.dnp.gov.co/ 
 
Para el conjunto de municipios analizados, se evidencia que los recursos aprobados de 
proyectos han incrementado en los últimos tres bienios. Se evidencia un incremento en 
recursos aprobados del 82% en el bienio (2021-2022) con respecto al bienio anterior 
y un incremento en el bienio (2023-2024) del 9% con respecto al bienio (2021-2022). 
 
Neiva fue el municipio con mayor asignación de recursos aprobados de proyectos con 
fuente de financiación el SGR en los tres bienios con 37.296,42 millones de pesos 
(2019-2020), 62.577,80 millones de pesos (2021-2022) y 53.811,45 millones de 
pesos (2023-2024). 
 

https://mapainversiones.dnp.gov.co/
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Los municipios Aipe, Palermo y Yaguará han registrado incrementos en los recursos 
aprobados de proyectos durante los tres últimos bienios, destacándose el incremento 
del 31% en dicha asignación al municipio Palermo en el bienio (2023-2024) con 
respecto al bienio anterior. 
 
El municipio Tesalia tiene la menor asignación de recursos de proyectos aprobados con 
recursos del SGR en los tres bienios con un total de 8.921 millones de pesos del año 
2019 al 2023.  
 
3.2. Aspectos Productivos 
 
El Huila es un departamento que se caracteriza por poseer varios depósitos y 
yacimientos minerales que por décadas vienen siendo utilizados en la industria de los 
fertilizantes. En los municipios de Aipe, Palermo, Tesalia, Yaguará y Neiva, se desarrolla 
el sector de producción, beneficio y comercialización de fosfatos, dolomita, silicatos y 
algunos calcáreos entre otros, posicionando al departamento como el segundo 
productor del país (Sistema de Información Minero Colombiano SIMCO, 2024),  y 
conocidos por su buena calidad y su adecuada concentración de fósforo, elemento 
esencial para la industria agrícola y la obtención de enmiendas de suelos contribuyendo 
a mejorar la productividad de los cultivos. 
 

 

 
El análisis del tejido empresarial sectorial en torno a la capacidad productiva de las 
empresas, su tamaño y distribución, así como el renglón económico en que se 
encuentra, es fundamental para el entendimiento del DMEDP del Huila. 
 
La estructura empresarial del departamento del Huila en la producción de roca fosfórica 
y calcáreos muestra un predominio significativo de microempresas, especialmente en 
el sector comercial. Este segmento constituye la mayor parte de las unidades 
empresariales, con un total de 120 microempresas, lo que corresponde al 92,30% del 
total en este sector (Cámara de Comercio del Huila, 2024). Asimismo, en el ámbito 
manufacturero, las microempresas también lideran la composición empresarial, 
alcanzando 35 unidades y representando el 83,33% de las empresas dedicadas a 
actividades de transformación. 
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Figura 22. Tejido Empresarial Alrededor del Clúster Minero en Huila, año 2024 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de (Cámara de Comercio de Huila, 2024). Nota: Número de 
empresas por tamaño.  
 
En contraste, las pequeñas y medianas empresas tienen una participación limitada, 
especialmente en el sector manufacturero, donde representan apenas el 14%. En el 
ámbito de servicios, aunque menos numerosas, estas empresas mantienen una 
presencia estable con la participación de 8 microempresas y 1 empresa mediana. Por 
su parte, las grandes empresas, aunque escasas, destacan por su alta capacidad de 
concentración, particularmente en el área de manufactura, donde una sola unidad logra 
un impacto significativo en términos de producción y alcance comercial. 
 
Por otra parte, y de carácter general por municipio, la mayor aglomeración de la 
actividad empresarial se encuentra en: Neiva (42,86%), seguido de Pitalito (15,13%), 
Garzón (6,47%), La Plata, (4,71%), Palermo (2,29%), Campoalegre (1,94%), San 
Agustín (1,94%), Rivera (1,93%), Isnos (1,90%) y Gigante (1,83%). (Cámara de 
Comercio del Huila, 2023). 
  
Así mismo dentro de las empresas creadas por municipio en 2023, la mayor 
concentración de la actividad empresarial se encuentra en: Neiva (46,50%), Pitalito 
(13,83%), Garzón (6,01%), La Plata (3,92%), Palermo (2,23%), Isnos (2,25%), Rivera 
(1,97%), San Agustín (1,97%) y Campoalegre (1,85%). (Cámara de Comercio del Huila, 
2023). 
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En síntesis, el panorama empresarial del clúster de roca fosfórica y calcáreos en el Huila 
está marcado por el predominio de microempresas, principalmente en el sector 
comercial.  
 
Figura 23. Tamaño de Empresas por el Valor de las Ventas en Manufactura y Comercio en la 
Aglomeración de la Roca Fosfórica y Calcáreos en Huila, Año 2024 

 
Fuente: Elaboración propia por los autores con datos de (Cámara de Comercio de Huila, 2024) 
 
En la figura anterior se observa que en el sector manufactura, el grupo de empresas 
grandes presentan unas ventas significativamente mayores a los otros grupos de 
empresas, con ventas de $2.075 millones de pesos. Esta cifra representa un volumen 
significativamente mayor que el de las empresas de cualquier otro tamaño, lo que indica 
una concentración de producción y una capacidad de comercialización 
considerablemente superior a la de otras categorías de empresas. 
 
Por otro lado, las empresas medianas en manufactura presentan un valor de ventas 
mucho menor, alcanzando solo $73.274,6 millones de pesos de ventas, lo que refleja 
su participación más limitada en la cadena de valor comparado con las grandes 
empresas. En el caso de las microempresas en manufactura, su valor de ventas es 
$2.151.293 millones de pesos, el más alto dentro de las empresas de menor tamaño 
(35 empresas de las 42 presentes en el sector), es decir, las microempresas 
contribuyen con una cantidad significativa de ventas. 
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En el sector comercio, se observa una estructura de ventas diferente. Las 
microempresas lideran con ventas de $414.355,2 millones de pesos para las 120 
empresas presentes en este sector, seguidas por las pequeñas empresas, que alcanzan 
$232 .316,7 millones de pesos, y las medianas empresas, con $352.735,6 millones de 
pesos. Por otro lado, en este sector no se encuentran registros de empresas grandes. 
 
Por lo anterior como se muestra en la figura 23, el análisis muestra una clara 
concentración de la producción en una sola empresa grande en manufactura, mientras 
que el comercio está más diversificado, con una participación destacada de micro y 
pequeñas empresas. Este panorama refleja la estructura heterogénea del sector 
empresarial en Huila, donde las grandes empresas dominan en producción, pero las 
pequeñas y microempresas tienen un rol importante en la comercialización. 
 
Por otro lado, el análisis del tamaño de las empresas por el valor de las ventas para los 
sectores de extracción y servicios evidencian que en el sector de extracción las 12 
microempresas presentan tendencias interesantes sobre la distribución de ventas 
según el tamaño de las empresas. 
 
En el sector de extracción, las 12 microempresas presentes en el departamento tienen 
un valor de ventas de $4.902,7 millones de pesos, mientras que la única empresa 
pequeña registró un valor ligeramente superior de $5.887,1 millones de pesos, por su 
parte la única empresa mediana presentó un valor de ventas de $9.343,4 millones de 
pesos. Es decir, la empresa mediana tiene una mayor participación en el valor de ventas 
en comparación con las micro y pequeñas. A pesar de que las microempresas siguen 
teniendo un valor significativo en ventas, su contribución es menor que la de las 
medianas. 
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Figura 24. Tamaño de Empresas por el Valor de las Ventas en Extracción y Servicios en la 
Aglomeración de la Roca Fosfórica y Calcáreos en Huila. 

  
Fuente: Elaboración propia con datos de (Cámara de Comercio de Huila, 2024). 
 
Respecto al sector de los servicios, en la figura 24 se observa que, el valor de ventas 
durante el año 2024, de las ocho microempresas presentes en el departamento fue de 
$1.606 millones de pesos, mientras que la única empresa pequeña alcanzó los $1.603 
millones de pesos en ventas. Por otro lado, no se encontraron registros de empresas 
medianas o grandes para el sector servicios relacionados con la extracción o producción 
de roca fosfórica y calcáreos. 
 
En conclusión, en el sector de extracción, las empresas medianas dominan en términos 
de ventas, mientras que en servicios las ventas se distribuyen de manera más equitativa 
entre micro y pequeñas empresas, Esto refleja una estructura de mercado en la que la 
extracción está liderada por empresas medianas, mientras que los servicios asociados 
a esta actividad son proporcionados mayormente por empresas más pequeñas. 
 
La empresa Fosfatos del Huila tiene una presencia significativa en el sector 
agroindustrial por su importancia en la cadena de valor y la dinámica que se observa 
en el territorio. Esta empresa constituida el 7 de noviembre de 1975, es de Economía 
Mixta, con participación de entidades oficiales como el Departamento del Huila, el 
Municipio de Aipe y el Ministerio de Minas y Energías.  
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Precisamente empresas como Fosfatos del Huila y Corpoagrominh demuestran el alto 
nivel de encadenamiento productivo que existe alrededor de los Fosfatos y Calcáreos 
en el departamento, teniendo en cuenta que estas empresas son un referente desde 
los procesos de proveeduría, extracción del mineral hasta su transformación y 
comercialización a mercados nacionales e internacionales. Lo anterior, haciendo énfasis 
en las diferentes empresas que hacen parte dentro del grupo para cada proceso 
productivo. Hoy día son los principales referentes departamentales en la producción de 
Fosfatos y Calcáreos en el departamento. 
 
Los eslabones representativos en la cadena de valor de roca fosfórica y calcáreos en 
Huila se encuentran relacionados con sus códigos CIIU10 de la siguiente manera: 
 
Tabla 38. Empresas Pertenecientes al Sector de Extracción de Roca Fosfórica y Calcáreos - Clúster 
Minero de Fosfatos y Calcáreos para la Agroindustrialización en Huila, año 2024  
 

Descripción CIIU Rev.1: Extracción de minerales para la fabricación de abonos y 
productos químicos 

CÓDIGO CIIU: 891 
SECTOR: EXTRACCIÓN 

TIPO CANTIDAD VENTAS 
MICRO 6 $           3.335.083.840 

PEQUEÑA 1 $           5.887.189.935 
MEDIANA 1 $           9.343.429.232 

Descripción CIIU Rev.1: Extracción de arcillas de uso industrial caliza caolín y 
bentonitas 

CÓDIGO CIIU: 812 
SECTOR: EXTRACCIÓN 

TIPO CANTIDAD VENTAS 
MICRO 6 $           1.567.641.000 

Fuente: Elaboración propia, con datos de la (Cámara de Comercio de Huila, 2024). 

 
Por otro lado, en el sector de extracción de arcillas de uso industrial, caliza, caolín y 
bentonitas, la situación es similar en términos de concentración en microempresas, con 
6 unidades generando ventas por $1.567 millones de pesos. A pesar de que las 
microempresas continúan dominando este subsector, las cifras de ventas son 
notablemente inferiores a las de la extracción para la fabricación de abonos y productos 
químicos.  
 

 
10 Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) 
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En cuanto al sector de fabricación de abonos y compuestos inorgánicos nitrogenados, 
la información de la tabla 39, se evidencia una importante concentración de ventas en 
el segmento de microempresas, con un total de 30 unidades generando $2.151.081 
millones de pesos en el año 2024. Las pequeñas empresas generaron ventas por valor 
de $2.089.524 millones de pesos, sin embargo tienen un rendimiento comercial inferior 
al de las grandes empresas, las cuales, con una sola unidad, alcanzan ventas por 
$2.075.369  millones de pesos. Las medianas empresas, con tres unidades, reportan 
un volumen de ventas considerablemente menor, de $73.274 millones de pesos. Este 
panorama indica que las grandes empresas dominan este subsector en términos de 
ventas, pero las pequeñas y microempresas también desempeñan un papel 
fundamental en el ecosistema productivo, especialmente en términos de volumen y 
distribución de la producción 
 
Tabla 39 Empresas Pertenecientes al Sector de Manufactura (Transformación) - Clúster Minero de 
Fosfatos y Calcáreos para la Agroindustrialización en Huila, año 2024  

Descripción CIIU Rev.1: Fabricación de abonos y compuestos inorgánicos nitrogenados 

CÓDIGO CIIU: 2012  
SECTOR: MANUFACTURA 

TIPO CANTIDAD VENTAS 
MICRO 30 $            2.151.081.381.535 

PEQUEÑA 2 $            2.089.524.979.373  
MEDIANA 3 $                   73.274.661.474 
GRANDE 1 $            2.075.369.000.000 

Descripción CIIU Rev.1: fabricación de cemento, cal y yeso 

CÓDIGO CIIU: 2394  
SECTOR: MANUFACTURA 

TIPO CANTIDAD VENTAS 
MICRO 5 $                           212.381.800  

PEQUEÑA 1 $                                                     -  
Fuente: Elaboración propia con datos de la (Cámara de Comercio de Huila, 2024). 

 
Por otro lado, el subsector de fabricación de cemento, cal y yeso muestra una estructura 
de mercado con una alta concentración en microempresas, que suman 5 unidades con 
ventas por $212 millones de pesos. Sin embargo, a diferencia del subsector anterior, 
no se reportan ventas para las pequeñas empresas, como se evidencia en la tabla 39 
 
Tabla 40. Empresas Pertenecientes al Sector de Comercio - Clúster Minero de Fosfatos y Calcáreos para 
la Agroindustrialización en Huila, año 2024. 
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Descripción CIIU Rev.1: Comercio al por mayor de metales y productos metalíferos 

CÓDIGO CIIU: 4662  
SECTOR: COMERCIO 

TIPO CANTIDAD VENTAS 
MICRO 12 $                 1.622.562.045 

MEDIANA 1 $              89.889.394.000 

Descripción CIIU Rev.1: Fabricación de abonos y compuestos inorgánicos nitrogenados 

CÓDIGO CIIU: 4669  
SECTOR: COMERCIO 

TIPO CANTIDAD VENTAS 
MICRO 31 $           267.376.132.936 

PEQUEÑA 4 $           232.316.745.270 

Descripción CIIU Rev.1: Comercio al por mayor no especializado 

CÓDIGO CIIU: 4690  
SECTOR: COMERCIO 

TIPO CANTIDAD VENTAS 
MICRO 77 $           145.356.545.694 

PEQUEÑA 2 $                 9.925.703.457 
MEDIANA 3 $           262.846.291.849 

Fuente: Elaboración propia con datos de la (Cámara de Comercio de Huila, 2024). 
 
De acuerdo con las cifras de la tabla 40, la actividad de comercio al por mayor de 
metales y productos metalíferos muestra una presencia destacada de las 
microempresas, con 12 unidades generando ventas por $1.623 millones. Sin embargo, 
el segmento de medianas empresas, aunque representado por una sola unidad, 
demuestra un volumen de ventas significativamente mayor, alcanzando los $89.889 
millones. Esto refleja una clara concentración de ventas en las medianas empresas, las 
cuales se posicionan como los principales actores dentro de este segmento, dejando a 
las microempresas en una posición secundaria en términos de ingresos.  
 
Por otro lado, en el sector del comercio al por mayor de abonos y compuestos 
inorgánicos nitrogenados, se observa 31 unidades de microempresas las cuales 
generan un volumen de ventas de $267 mil millones para el año 2024, lo que refleja 
su alta participación en este segmento. Las pequeñas empresas, con 4 unidades, 
también contribuyen con ventas por $232 mil millones, lo que señala una 
diversificación de actores dentro del comercio de abonos. Este sector, en comparación 
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con el de los productos metalíferos, presenta un mercado más distribuido entre 
microempresas y pequeñas empresas.  
 
En el caso del comercio al por mayor no especializado, la dinámica es similar, con una 
amplia presencia de microempresas, 77 en total, que generan ventas por $145 mil 
millones. Aunque las medianas empresas, con 3 unidades, alcanzan ventas por $263 
mil millones, las microempresas lideran en número y volumen de operaciones. La 
pequeña participación de las empresas medianas en este segmento refleja que, a pesar 
de sus mayores ventas, la estructura del comercio no especializado en el Huila está 
dominada por microempresas, lo que señala una estructura de mercado muy 
diversificada y descentralizada. 
 
Tabla 41 Empresas Pertenecientes al Sector de Servicios - Clúster Minero de Fosfatos y Calcáreos para 

la Agroindustrialización en Huila, año 2024 
Descripción CIIU Rev.1: Actividades de otras asociaciones n.c.p. 

CÓDIGO CIIU: 9499  
SECTOR: SERVICIOS 

Tipo CANTIDAD VENTAS 
Micro 8 $           1.606.998.949 

Pequeña 1 $           1.603.198.849 
Fuente: Elaboración propia con datos de la (Cámara de Comercio de Huila, 2024). 

 
Dentro del sector servicios, se observa una estructura concentrada en el segmento de 
microempresas, con 8 unidades generando ventas por un total de $1.606 millones de 
pesos. En comparación, las pequeñas empresas, representadas por una sola unidad, 
reportan ventas similares, alcanzando los $1.603 millones de pesos. Este 
comportamiento indica que las microempresas son las principales generadoras de 
ingresos dentro de este segmento, con una participación mayoritaria en el total de 
ventas.  
 
Se observa que los diferentes sectores del clúster de roca fosfórica y calcáreos en Huila 
revela una distribución heterogénea en cuanto a tamaño y ventas entre las empresas, 
con una notable preponderancia de las microempresas en términos de cantidad, 
aunque en algunos sectores, como la manufactura de abonos, las grandes empresas 
también juegan un papel crucial en la generación de ventas.  
 
En conclusión, el sector de extracción de minerales para la fabricación de abonos y 
productos químicos muestra una significativa concentración en medianas y pequeñas 
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empresas, mientras que, en la fabricación y comercio de productos relacionados, se 
observa una estructura más diversificada, donde las microempresas tienen un papel 
predominante en términos de número, pero las empresas grandes tienen una 
participación sustancial en las ventas totales. En el sector de servicios, las 
microempresas dominan la actividad, aunque las pequeñas empresas también tienen 
un peso considerable.  
 
 
 

 
4.1 Aspectos Culturales 
 

Los grupos étnicos son comunidades que comparten un origen, una historia, una 
lengua, y unas características culturales y/o rasgos físicos comunes, que han mantenido 
su identidad a lo largo de la historia como sujetos colectivos. En el caso de Colombia 
para el censo del 2018 se identificaron cinco grupos étnicos: indígena θ gitano o RROM 
θ raizal θ palenquero θ negro, mulato, afrodescendiente, afrocolombiano 
(Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, 2005). 
 

 

 

De acuerdo con las proyecciones de población municipal (Post COVID- 19), con base 
en CNPV- 2018, se encuentran en el área del DMEDP del Huila comunidades con 
pertenencia étnico-racial, con el 63,4% que se auto reconocen como negro(a), 
mulato(a), afrodescendiente, afrocolombiano(a), es decir 2.658 personas, el 35,2% del 
total de la población se auto reconoce como indígena, es decir 1.475 personas. Como 
Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 29 personas, como 
Palenquero(a) de San Basilio 18 personas y como Gitano(a) o Rrom 10 personas. 
 
 
 
 
 
 
 

4. Componente social y cultural  
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Tabla 42. Población por Área Geográfica y Pertenencia Étnico-Racial en el DMEDP del Huila y por 
Municipios 2025 . 

Municipio Área Geográfica 
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Neiva 

Cabecera Municipal 448 6 25 14 2.363 

Centros Poblados y 
Rural Disperso 893 3 1 0 90 

Total 1.341 9 26 14 2.453 

Aipe 

Cabecera Municipal 1 0 2 0 26 

Centros Poblados y 
Rural Disperso 8 0 0 0 4 

Total 9 0 2 0 30 

Palermo 

Cabecera Municipal 7 0 0 0 42 

Centros Poblados y 
Rural Disperso 105 0 0 4 37 

Total 112 0 0 4 79 

Tesalia 

Cabecera Municipal 8 1 0 0 65 
Centros Poblados y 
Rural Disperso 4 0 0 0 11 

Total 12 1 0 0 76 

Yaguará 

Cabecera Municipal 0 0 0 0 19 

Centros Poblados y 
Rural Disperso 1 0 1 0 1 

Total 1 0 1 0 20 

Total. DMEDP 

Cabecera Municipal 464 7 27 14 2.515 
Centros Poblados y 
Rural Disperso 1.011 3 2 4 143 
Total 1.475 10 29 18 2.658 

Fuente: DANE, Actualización general de proyecciones de población 2025 y estimaciones demográficas 
(Post COVID- 19), con base en CNPV- 2018. Fecha de actualización 28 de agosto de 2023. 
 

En el territorio de análisis del DMEDP del Huila se encuentran los resguardos indígenas 
Páez de Bache, Resguardo Indígena Tama - Páez La Gabriela y Resguardo Indígena 
Nasa Páez Huila, pertenecientes a los pueblos indígenas Páez y Tama en los municipios 
de Neiva, Palermo y Tesalia respectivamente. 
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Figura 25. Resguardos Indígenas en el DMEDP del Huila.  

 
Fuente: elaboración propia con base en ANT, 2024 

 
 

Tabla 43. Resguardos Indígenas DMEDP Huila. 

Pueblo Resguardo  Área (ha) Municipio 

Páez Resguardo Indígena Páez de Bache 197.81 Palermo 

Tama - Páez Resguardo Indígena Tama -  Páez La Gabriela 563.23 Neiva 

Páez Resguardo Indígena Nasa Páez Huila 131.14 Tesalia 

Fuente: elaboración propia con base en ANT, 2025 
 

Los territorios colectivos, son los territorios de los cuales se ha determinado el derecho 
a la propiedad colectiva de una comunidad negra, según lo establece la Ley 70 de 1993 
en el artículo 2, se define la ocupación colectiva, como πŝƝϐįǡŝƨǭįƦƆŝƨǭƳϐƀƆǡǭƴǙƆŎƳϐȔϐ
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ancestral de comunidades negras en tierras para su uso colectivo, que constituyen su 
hábitat, y sobre los cuales se desarrollan en la actualidad sus prácticas tradicionales de 
ǖǙƳŕǵŎŎƆƴƨρΟ  
 
Por otro lado, el Decreto 1396 de 2023 establece varios conceptos clave sobre el 
territorio de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y uno de 
ellos son los Territorios Colectivos, el cual se refiere a las tierras que han sido ocupadas 
ancestralmente por estas comunidades y que son reconocidas como propiedad 
colectiva, adjudicados, en trámite de adjudicación y los ocupados ancestralmente por 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenquera. Estos territorios son 
fundamentales para la identidad cultural y el desarrollo económico y social de las 
comunidades. En el DMEDP del Huila, no se encuentran territorios colectivos de 
comunidades negras. 
 
Con relación a los procesos de consulta previa en el territorio, se identificó con base en 
la información de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa (DANCP), 
el desarrollo de 24 procesos para el departamento del Huila, de los cuales 8 se ubican 
en los municipios asociados al DMEDP del Huila, tal como se relaciona a continuación: 
 
Tabla 44. Consulta Previa en los Municipios Asociados al DMEDP del Huila. 

 

Municipio 
# 

proyecto 
Nombre del Proyecto Ejecutor Estado Comunidad Etnia  

Yaguará 
PROY-
00546  

Plan de ordenamiento y 
manejo de las cuencas 
hidrográficas del rio 
Yaguará 

Corporación 
Autónoma Del Alto 
Magdalena Seguimiento Indígena   

Tesalia 
PROY-
01296  

línea de transmisión 
Tesalia-Alférez 230 KV 
y sus módulos de 
conexión asociados, 
ruta norte, obras que 
hacen parte de la 
convocatoria UPME 05 
de 2009  

UPME - Empresa 
De Energía De 
Bogotá S.A E.S.P. Cierre Indígena Nasa 

Palermo 
PROY-
02150  

Estudio de impacto 
ambiental (EIA) para la 
solicitud de la licencia 
ambiental del área de 
perforación exploratoria 
arbolito norte Hocol Sa Seguimiento Indígena Páez 
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Yaguará 
PROY-
02632  

Formulación del plan 
de ordenación y manejo 
de la cuenca 
hidrográfica del río 
Yaguará θ POMCA río 
Yaguará 

Corporación 
Autónoma Regional 
Del Alto Magdalena 
Cam Protocolización Indígena Nasa 

Neiva 
PROY-
02852  

Instalación 
infraestructura de 
telecomunicaciones 
sitio hui7030, municipio 
de Neiva en el 
departamento de huila 

Tower One 
Wireless Colombia 
S.A.S. Protocolización Indígena Páez 

Neiva 
PROY-
03023  

Realizar los estudios 
para la formulación del 
plan de ordenamiento 
del recurso hídrico θ 
PORH y la 
reglamentación de los 
usos y 
aprovechamientos de 
las aguas de la fuente 
hídrica río Aipe y sus 
principales tributarios, 
que discurren por los 
municipios de Palermo, 
Neiva y Aipe, en el 
departamento del Huila 
de conformidad con lo 
establecido en el 
decreto 1076 de 2015 

Corporación 
Autónoma Regional 
del Alto Magdalena 
Cam Protocolización Indígena Nasa 

Neiva 
PROY-
03225  

Desarrollo y 
construcción del parque 
solar fotovoltaico DSE 
Neiva DSE Neiva S.A.S Activo Indígena Páez 

Neiva 
PROY-
03226  

Desarrollo y 
construcción del parque 
solar fotovoltaico DSE 
Neiva sur 

DSE Neiva Sur 
S.A.S. Activo Indígena Páez 

Fuente: DANCP (2025). Los municipios se verificaron en la base de datos gestada por el ministerio del 
interior11. 

 
11 La fuente de información y base de datos esta accesible en: www.mininterior.gov.co%2Fwp-
content%2Fuploads%2F2023%2F11%2Fconsulta-previa-
31122023.xls&psig=AOvVaw1qxTg8mN2lw9IXno5fxrQC&ust=1717280760991000&source=images&cd=vfe&opi=8997844
9&ved=0CAUQn5wMahcKEwig44W8 -7iGAxUAAAAAHQAAAAAQBA  
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Con relación al análisis del patrimonio de bienes tangibles, el cual muestra el 
patrimonio "material" inmueble vigente antes de la promulgación de la Ley 1185 de 
2008, que comprende sectores urbanos, conjuntos de inmuebles en espacio público y 
construcciones de arquitectura habitacional, institucional, comercial, industrial, militar, 
religiosa, para el transporte y obras de ingeniería que dan cuenta de una fisonomía, 
características y valores distintivos y representativos para una comunidad (Instituto 
Distrital de Patrimonio, 2021), así como en los campos histórico, arqueológico, artístico, 
arquitectónico y las construcciones o restos de ellas que hayan sido declarados como 
bienes de interés cultural, según el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, 
en el territorio del DMEDP del huila  no se registran bienes tangibles y no se cuenta con 
patrimonio cultural intangible12. 
 
De acuerdo con la información registrada en el Sistema Nacional de Información 
Cultural (SINIC, 2024), el Distrito cuenta con un total de ciento veinticinco (125) sitios 
de interés arqueológico, distribuidos de la siguiente manera: 
 
Tabla 45 . Sitios Arqueológicos en el DMEDP del Huila.  

Municipio Sitios Arqueológicos 
Aipe 66 
Neiva 12 

Palermo 8 
Tesalia 31 
Yaguará 8 

Total 125 
 
Fuente: Sistema Nacional de Información Cultural 2024 
 

 
12 El Patrimonio Cultural es el conjunto de bienes tangibles e intangibles, que constituyen la herencia de un grupo humano, que 
refuerzan emocionalmente su sentido de comunidad con una identidad propia y que son percibidos por otros como característicos. 
El mapa y los datos del Patrimonio cultural intangible ilustra los elementos del patrimonio inmaterial inmueble del país, siendo 
estos manifestaciones culturales conformadas, entre otros, por las manifestaciones, prácticas, usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos, técnicas y espacios culturales que los grupos reconocen (Instituto Distrital de Patrimonio, 2021), entre los que se 
encuentran "tradiciones, gastronomía, herbolaria, literatura, ritos, expresiones musicales, cantos tradicionales, danzas, carnavales 
como expresión de identidad, teorías filosóficas y científicas, creencias religiosas" 
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Figura 26. Sitios de Interés Arqueológico en el DMEDP del Huila. 
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 Fuente: Sistema Nacional de Información Cultural 2024 
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MƝϐ=įǖƈǭǵƝƳϐĝrėΠϐπfǙǵǖƳǡϐNǭƨƆŎƳǡρΠϐŕŝϐƝįϐ§ŝȔϐ͔͖͓ϐŕŝϐ͎͎͐͏ϐǖƳǙϐƝįϐŎǵįƝϐǡŝϐŝȓǖƆŕŝϐŝƝϐ=ƴŕƆŸƳϐ
de Minas y se dictan otras disposiciones establece la figura de las zonas mineras 
indígenas, de comunidades negras y mixtas. Según el análisis realizado con base en 
datos de la Agencia Nacional de Minería, no se identifican zonas de este tipo en los 
municipios objeto de estudio. La información relacionada con las Zonas Mineras Étnicas 
presentes en el DMEDP del Huila se abordará en el capítulo correspondiente al sector 
minero de este documento. 
 

De acuerdo con la Agencia Nacional de Minería en el territorio se encuentran rutas 
colectivas13  en el límite del municipio de Aipe del DMEDP del Huila.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
13 De acuerdo con la Agencia Nacional de Minería. Las rutas colectivas corresponden a los mecanismos 
adoptados por el gobierno nacional para la protección de los derechos sobre la tierra de la población 
desplazada o en riesgo, función desempeñada por los Comités Territoriales de Atención Integral, quienes 
hacen la declaratoria de desplazamiento o de inminencia de este para proteger los derechos a la tierra 
de quienes están en esta condición a causa del conflicto armado. 
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Figura 27. Rutas Colectivas DMEDP del Huila 

 
Fuente: elaboración propia con base en ANM, 2025 
 

De acuerdo con la información reportada por la Agencia Nacional de Tierras en los 
municipios que conforman el DMEDP no se encuentran zonas de reserva campesina, ni 
tampoco áreas indígenas restringidas. 
 

4.2. Aspectos sociales 
 

 

 
4.2.1.1. Morbilidad. 

 

Los indicadores de morbilidad tienen como finalidad medir la ocurrencia de 
enfermedades, lesiones y discapacidades en las poblaciones. De acuerdo con 
información del Sistema Integrado de Información de la Protección Social (SISPRO) del 
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Ministerio de Salud y Protección Social, las principales causas de morbilidad en los 
territorios analizados son: en primer lugar, signos y síntomas mal definidos; en segundo 
lugar, enfermedades cardiovasculares; en tercer lugar, condiciones orales; y, en cuarto 
lugar, enfermedades genitourinarias. 
 
La siguiente tabla presenta en detalle las principales causas de morbilidad en los 
territorios de análisis durante el periodo 2021θ2023: 
 
 
Tabla 46. Principales Causas de Morbilidad en el DMEDP 2021 -2023  

Causas de atención  
Neiva  

(2021-
2023) 

Aipe 
 (2021 -2023) 

Palermo 
(2021 -
2023) 

Tesalia 
(2021 -
2023) 

Yaguará 
(2021-
2023) 

Total, DMEDP   
(2021-2023) 

Signos y síntomas mal 
definidos 1.995.255 68.668 93.936 29.608 33.180 2.220.647 
Enfermedades 
cardiovasculares 1.507.012 64.259 98.944 42.164 25.125 1.737.504 
Condiciones orales 1.597.557 35.880 33.566 21.989 9.502 1.698.494 
Enfermedades 
genitourinarias 1.436.213 52.173 70.202 20.052 18.967 1.597.607 
Enfermedades 
musculoesqueléticas 1.468.559 27.906 38.388 10.705 15.123 1.560.681 

Fuente: SISPRO, Sistema Integrado de Información de la Protección Social. Ministerio de Salud y 
Protección Social. Bodega de Datos de SISPRO (SGD) θ Registro de Estadísticas Vitales, 2021 -2023 

 
4.2.1.2. Mortalidad. 

 

El concepto de mortalidad en el Sistema Integrado de Información de la Protección 
Social (SISPRO) hace referencia a los eventos que causan la muerte en la población 
colombiana, para el territorio de análisis de los distritos mineros que las tres principales 
causas de muertes en el periodo 2023, son las enfermedades del sistema circulatorio, 
seguido de todas las demás enfermedades y en tercer lugar Neoplasia.  
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Tabla 47. Casos de mortalidad por causa entre 2021 - 2023 por municipio y DMEDP 

Causa Mortalidad 
Neiva  Aipe Palermo  

2021  2022  2023  2021  2022  2023  2021  2022  2023  

Enfermedades 
transmisibles 1.117 296 163 19 8 4 33 17 7 
Neoplasias 470 508 545 15 14 19 25 34 29 

Enfermedades 
sistema circulatorio 762 790 804 36 47 31 38 52 48 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
período perinatal 16 32 19 1   3 1 2 1 
Causas externas 295 224 302 9 14 12 20 25 26 

Todas las demás 
enfermedades 600 647 698 21 21 31 41 44 38 
Signos, síntomas y 
afecciones mal 
definidas 20 18 24 1 1 1   3   

 

Causa Mortalidad 
Tesalia Yaguará DMEDP  

2021  2022  2023  2021  2022  2023  2021  2022  2023  
Enfermedades 
transmisibles 12 4 3 24 3 1 89.117 328 178 
Neoplasias 9 11 6 5 9 8 524 576 607 
Enfermedades 
sistema 
circulatorio 24 28 19 11 20 18 871 937 920 
Ciertas afecciones 
originadas en el 
período perinatal   1         18 35 23 
Causas externas 12 10 7 6 6 5 342 279 352 
Todas las demás 
enfermedades 6 11 13 11 11 11 679 734 791 
Signos, síntomas y 
afecciones mal 
definidas 5   1 1     27 22 26 

Fuente: SISPRO, Sistema Integrado de Información de la Protección Social. Ministerio de Salud y 
Protección Social. Bodega de Datos de SISPRO (SGD) θ Registro de Estadísticas Vitales, 2021 -2023, 
Datos preliminares 2023 
 

 

 
4.2.2.1. Analfabetismo. 
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El analfabetismo de fuente censal se entiende como la incapacidad que tiene una 
persona de leer y escribir un párrafo sencillo al menos, en su idioma o lengua nativa. 
Los datos municipales se obtienen de fuente censal, en el cual comparativamente se 
puede inferir que los municipios de análisis en este indicador tienen un porcentaje 
mayor que el departamental y nacional en todas las áreas, lo anterior se correlaciona 
con el dato del indicador de pobreza multidimensional, en el cual el analfabetismo es 
uno de los 15 indicadores sobre los cuales se construye el índice. 
 
Tabla 48. Analfabetismo en el DMEDP de fuente Censal 2018 

Municipio Total 
Cabecera 
Municipal 

Centros 
Poblados y 

Rural 
Disperso 

Neiva 17,6% 16,6% 32,5% 
Aipe 35,4% 29,5% 48,2% 
Palermo 32,6% 29,6% 35,3% 
Tesalia 36,1% 25,9% 48% 
Yaguará 23,8% 21,2% 37,6% 
Huila  9,3% 6,9% 13,2% 
Nacional  7,5% 5,0% 16,6% 

Fuente: elaboración propia UPME 2024, con base en DANE θ Dato Nacional: Encuesta Nacional de 
Calidad de Vida. Datos expandidos con proyecciones de población, con base en los resultados del 
CNPV 2018. Actualizado 19 de abril 2024. Los datos registrados a los municipios se obtuvieron de 
fuente censal 2018. 

 
4.2.2.2. Cobertura Educativa bruta. 

 

Teniendo en cuenta que la cobertura bruta, indica la relación porcentual entre los 
alumnos matriculados en un nivel de enseñanza específico (independiente de la edad 
que tengan) y la población escolar que tiene la edad apropiada para cursar dicho nivel. 
De acuerdo con la tabla 49 se tiene que para el año 2023, el municipio de Palermo 
tiene la mayor cobertura en el sistema educativo del DMEDP con un 115,5%, esto 
significa que la mayoría de la población en edad escolar, correspondiente a cada uno 
de los niveles educativos, está cubierta por el sistema educativo en este municipio. Por 
otro lado, el municipio de Tesalia tiene la menor cobertura en el sistema educativo del 
DMEDP con un 86,1%. 
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Tabla 49. Cobertura Bruta Total Educación, Transición, Primaria, Secundaria y Media 2023  

Municipio 2019  2020  2021  2022  2023  

Neiva 108,9% 105,2% 104,5% 104,0% 102,4% 
Aipe 98,6% 91,8% 98,2% 97,0% 93,2% 
Palermo 118,4% 117,7% 118,1% 119,4% 115,5% 
Tesalia 94,2% 93,3% 93,3% 88,7% 86,1% 
Yaguará 93,5% 92,9% 92,6% 90,8% 95,2% 
Huila  105,3% 102,3% 102,3% 101,3% 99,5% 
Nacional  104,5% 103,2% 103,3% 102,5% 100,7% 

Fuente: Ministerio de Educación Nacional con corte 31 de agosto de 2023. 
 

El porcentaje de población por fuera del sistema educativo mide la proporción de la 
población en edad escolar que no se encuentra matriculada en educación preescolar, 
básica y media, de acuerdo con los datos del Sistema de Información Nacional de 
Educación Básica y Media del Ministerio de Educación Nacional, el municipio de Tesalia 
tiene un 20,3% de niños entre 5 a 16 años por fuera del sistema educativo, superando 
notablemente el indicador nacional. 
 
Tabla 50. Porcentaje de Población por Fuera del Sistema Educativo 2023 

Municipio 5 años 6 a 10 años 
11 a 14 
años 

15 a 16 
años 

5 a 16 años 

Neiva 14,9% 5,1% 4,9% 12,6% 7,1% 
Aipe 6,7% 15,8% 13,3% 19,5% 14,8% 
Palermo 2,5% -13,8% -5,7% 6,8% -6,4% 
Tesalia 27,1% 15,4% 23,9% 21,8% 20,3% 
Yaguará 6,2% 13,4% 21.10% 22,7% 16,9% 
Huila  10,5% 3,8% 10,7% 21,1% 9,5% 
Nacional  16,4% 8,8% 6,3% 14,6% 9,5% 

Fuente: Sistema de información nacional de educación básica y media SINEB con corte 15 mayo de 
2024  

 
4.2.2.3. Tasa de Deserción Intra Anual / Repitencia / Tránsito 

Inmediato a la Educación Superior. 
 

La tasa de deserción intra anual del sector oficial en educación básica y media refleja la 
proporción de estudiantes que abandonan el sistema escolar antes de que finalice el 
año lectivo, como proporción de los alumnos matriculados, en el departamento del 
Huila se registró un 4,6% de deserción, los municipios de Neiva, Aipe y Palermo 
registraron tasas de deserción superiores a la departamental. 
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La tasa de repitencia corresponde a la relación existente entre los estudiantes que 
permanecen en un mismo grado durante un período mayor a un año, con respecto a los 
alumnos matriculados en ese mismo grado, para Huila la tasa es de 8,4%, Palermo y 
Neiva superan el indicador departamental de repitencia. 
 
Tabla 51. Tasa de deserción intra anual, repitencia del sector oficial en educación básica y media y de 

tránsito inmediato a la educación superior 2022. 

Municipio 
Tasa de deserción 

(2023) 
Tasa de repitencia 

(2023) 

Tasa de tránsito 
inmediato a la 

educación superior 
(2023) 

Neiva 5,1% 9,7% 61.10% 
Aipe 4,7% 7,6% 37,8% 
Palermo 4,7% 11,2% 58,7% 
Tesalia 3,5% 4,7% 38,7% 
Yaguará 3,5% 7,9% 74,0% 
Huila  4,6% 8,4% 47,5% 
Nacional  3,9% 9,2% 43,1% 

Fuente: Tasa de deserción y repitencia, Sistema de información nacional de educación básica y media 
SINEB, incluye datos de educación, transición, primaria, secundaria y media14. Tasa transito inmediato a 
la educación superior, Ministerio de Educación Nacional SNIES y SIMAT15 
 

4.2.2.4. Programas Activos de Educación Superior en el DMEDP. 
 

De acuerdo con la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior, del Ministerio de Educación Nacional, a través del sistema SACES (Soporte al 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior), con corte a 2025, se cuentan 
con 207 programas de educación superior activos en el territorio del DMEDP del Huila, 
los cuales se ofrecen en el municipio de Neiva. 
 
 
 
 
 

 
14 http://bi.mineducacion.gov.co:8380/eportal/web/sineb/21.-tasa-de-desercion-intra-anual  
15 https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/tableros/indicadores  

http://bi.mineducacion.gov.co:8380/eportal/web/sineb/21.-tasa-de-desercion-intra-anual
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/tableros/indicadores
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Tabla 52. Programas Activos de Educación Superior 

Nivel de Formación  Número de Programas  
Universitario 108 

Especialización universitaria  99 
 
Fuente: elaboración propia, con base en Ministerio de Educación Nacional 2025, La información del 
presente reporte corresponde a los datos de caracterización del registro calificado del programa 
académico de educación superior que administra la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior a través del sistema SACES (Soporte al Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior). 
 
 
4.3. Conflictividad Territorial 
 

De acuerdo con los datos de alertas tempranas de la Defensoría del Pueblo delegada 
para Prevención de Riesgos y Sistema de Alertas Tempranas, en los territorios de 
análisis de 2018 a 2023, se han gestado un total de 11 alertas tempranas, en las que 
se identifican que las principales poblaciones afectadas son personas defensoras de 
Derechos Humanos, Campesinos y Personas en procesos de reincorporación, las 
principales conductas vulneratorias e infracciones están dadas por el amenazas, 
Desplazamiento forzado y Reclutamiento, las cuales están relacionadas con economías 
ilegales especialmente Narcotráfico, Minería Ilegal y Contrabando. 
 
Tabla 53. Alertas Tempranas Brindadas por la Defensoría del Pueblo. 
Población afectada Número de 

alertas 
Conductas 
vulneratorias e 
infracciones 

Número 
de alertas 

Economías 
ilegales 

Número de 
alertas 

Personas defensoras 
de Derechos 
Humanos, líderes y 
lideresas sociales 

11 Amenazas 11 Narcotráfico 

9 

Campesinos 10 Desplazamiento 
forzado 

11 Minería Ilegal 
5 

Personas en proceso 
de reincorporación 

9 Regulaciones a la 
movilidad 

10 Contrabando 
4 

Mujeres 8 Confinamiento 9 Prestamos gota 
a gota  

3 

Servidores Públicos 8 Reclutamiento, uso y 
utilización de niños, 
niñas y adolescentes 

9 

Tala Ilegal  
1 
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Indígenas  7 Contaminación por 
MAP θ MUSE - AEI 

7    

Afrodescendientes 6 Desaparición forzada 7    

Comerciantes 6 Estigmatización 7    

Miembros de juntas 
de acción comunal 

6 Extorción 7    

Niños y niñas 6 Imposición normas de 
conducta 

7 
  

 

Personas con 
orientación sexual e 
identidad de género 
diversas 

6 Enfrentamientos con 
interposición de la 
población civil 

6 

  

 

Adolescentes 5 Homicidio selectivo 6    

Jóvenes 5 Violencia Sexual 6    

Víctima de conflicto 
armado 

5 Ataques 5 
  

 

Candidatos a cargos 
de elección popular 

4 Homicidio 5 
  

 

Población socialmente 
estigmatizada 

4 Homicidio múltiple 5 
  

 

Transportadores 4 Constreñimiento al 
sufragante 

4 
  

 

Autoridades étnicas 
de gobierno 

3 Hostigamiento 4 
  

 

Docentes 3 Masacre 4    

Estudiantes 3 Trata de personas 4    

Miembros de 
organizaciones 
comunitarias y 
sociales 

3 Violencia basada en 
género 

4 

  

 

Población migrante 3 Combates 3    

Integrantes de 
partidos políticos 
comunes 

2 Imposición de horarios 3 

  
 

Jurados de votación 2 Los atentados contra la 
vida y la integridad 
corporal 

3 

  

 

Miembros o líderes de 
sindicatos 

2 Secuestro 3 
  

 

Miembros PNIS 2 Tortura, tratos 
inhumanos, crueles o 
degradantes 

3 

  
 

Reincorporados 2 Tránsito de actores 
arados no estatales 

3 
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Rrom 2 Administración de 
justicia de facto 

2 
  

 

Adultos Mayores 1 Demarcación del 
territorio alusiva a 
actores armados 

2 

  
 

Contratistas 1 Matar o herir a traición 
a un combatiente 
enemigo. 

2 

  

 

Miembros de 
campañas políticas 

1 Tomas/ incursiones 2 
  

 

Miembros de la misión 
médica 

1 Abandono forzado de 
bienes 

1 
   

Miembros de 
organizaciones que 
adelantan procesos 

1 Cometer actos de 
violación o esclavitud 
sexual 

1 

   
Miembros de 
organismos 
humanitarios   

1 

Despojo 

1 

   
Negros 1 Feminicidio 1    
Organizaciones que 
efectúan desminado 
humanitario 

1 

Retención Ilegal 

1 

   
Periodistas 1 Terrorismo 1    
Personas en situación 
de discapacidad 

1 
Trafico de migrantes 

1 

  
Población en situación 
de desplazamiento 
forzado 

1 

    
 
Fuente: elaboración propia, con base en tablero de alertas tempranas de la defensoría del pueblo, de la 
delegada para Prevención de riesgos y Sistema de Alertas Tempranas16  
 
 

 
5.1. Determinantes Ambientales del Medio Natural en el DMEDP del Huila 
 

De acuerdo con lo expuesto por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(2022), este tipo de determinantes se relacionan con los elementos naturales del 
territorio con líneas de gestión ambiental destinadas hacia la conservación de los 

 
16 https://alertastempranas.defensoria.gov.co/Alerta/TableroPantallaCompleta?Length=0 con corte enero 2025  

5. Componente Ambiental 
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recursos, la protección de los ecosistemas estratégicos y el mantenimiento de los 
servicios ecosistémicos. Para efectos del diagnóstico del distrito, se realiza la revisión 
de los determinantes que forman parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SINAP), Áreas de especial importancia ecosistémica y ecosistemas estratégicos y 
Áreas de reservas forestales de la Ley 2 de 1959. 
 

 

 

Según la Unidad Administrativa Especial Parques Nacionales Naturales de Colombia 
ΰĀ Má³³αΠϐŝƝϐìr³ áϐŝǡϐπŝƝϐŎƳƨƖǵƨǭƳϐŕŝϐİǙŝįǡϐǖǙƳǭŝŸƆŕįǡΠϐįŎǭƳǙŝǡϐǡƳŎƆįƝŝǡϐȔϐ
estrategias e instrumentos de gestión que las articulan, para contribuir como un todo 
al cumplimiento de los objetivos de conservación del país. Incluye todas las áreas 
protegidas de gobernanza pública, privada o comunitaria, y del ámbito de gestión 
ƨįŎƆƳƨįƝΠϐǙŝŸƆƳƨįƝϐƳϐƝƳŎįƝρΣϐŝƨϐŝƝϐŎįǡƳϐŝǡǖŝŎƈŷƆŎƳϐŕŝƝϐDMEDP del Huila se identificaron 
31 áreas SINAP que interceptan con el territorio, con cobertura de 21.873,11 ha; lo 
que corresponde al 6, % del área total del DMEDP y se distribuyen en un Parque 
Nacional Natural, un Parque Natural Regional, dos Distritos Regionales de Manejo 
Integrado y 27 Reservas Naturales de la Sociedad Civil, como se detalla a 
continuación: 
 
Tabla 54. Áreas Protegidas SINAP en el DMEDP del Huila 

ÁREAS PROTEGIDAS Cantidad ÁREA (ha) % 
Áreas Protegidas 

Nacionales (Públicas) 
 

Distritos Nacionales de Manejo Integrado 0 0 0 
Sistema Parques Nacionales Naturales 1 9,31 0,00 
Reservas Forestales Protectoras Nacionales 0 0 0 

 
Áreas Protegidas 

Regionales (Públicas) 
 

Áreas de Recreación 0 0 0 
Parques Naturales Regionales 1 19.254,16 5,28 
Distritos Regionales de Manejo Integrado 2 462,77 0,13 
Distritos de Conservación de Suelos 0 0 0 
Reservas Forestales Protectoras Regionales 0 0 0 

Áreas Protegidas 
Locales (Privadas) 

Reservas Naturales de la Sociedad Civil 
(RNSC) 

27 2.146,87 0,59 

Total 31 21.873,11 6,00 
Fuente: Elaboración propia, con base en datos cartográficos del SINAP θ UAEPNN. 
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5.1.1.1. Áreas Protegidas del Orden Nacional πáįǙǘǵŝǡϐ³įŎƆƳƨįƝŝǡϐ
³įǭǵǙįƝŝǡρ. 

 

De acuerdo con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) UAEPNN (abril 
2025) se reportan 9,31 ha del PNN π=ƳǙŕƆƝƝŝǙįϐŕŝϐƝƳǡϐáƆŎįŎƀƳǡρΠϐƳǙƆŝƨǭŝϐŕŝƝϐƦǵƨƆŎƆǖƆƳϐ
de Neiva limitando con el municipio de San Vicente Del Caguán, en el departamento 
de Caquetá, que corresponden a una inclusión cartográfica por los límites municipales. 

 
Figura 28. Áreas Protegidas del Orden Nacional PNN Cordillera de los Picachos 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en datos cartográficos del SINAP θ UAEPNN 
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5.1.1.2. Áreas Protegidas del Orden Departamental πáįǙǘǵŝǡϐ
³įǭǵǙįƝŝǡϐäŝŸƆƳƨįƝŝǡρϐȔϐπDƆǡǭǙƆǭƳǡϐäŝŸƆƳƨįƝŝǡϐŕŝϐ±įƨŝƖƳϐrƨǭŝŸǙįŕƳρ. 

 

Parques Naturales Regionales  
 
De acuerdo con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) UAEPNN (abril 
2025), se encuentran en la jurisdicción del DMEDP Huila, un Parque Regional Natural 
en la jurisdicción del municipio de Neiva en el límite oriental con San José del Caguán, 
ŕŝǖįǙǭįƦŝƨǭƳϐŕŝϐ=įǘǵŝǭİΠϐŕŝƨƳƦƆƨįŕƳϐπìƆŌŝǙƆįϐ=ŝƆŌįǡρΠϐŝƝϐŎǵįƝϐƳŎǵǖįϐǵƨϐİǙŝįϐ
aproximada de 19.254,16 ha, extensión que corresponde al 5,28% del área total del 
DMEDP 
 
Figura 29. Áreas Protegidas de Orden Regional áįǙǘǵŝϐäŝŸƆƳƨįƝϐ³įǭǵǙįƝϐπìƆŌŝǙƆįϐ=ŝƆŌįǡρ 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en datos cartográficos del SINAP - UAEPNN. 
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Distritos Regionales de Manejo Integrado 
 
De acuerdo con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) UAEPNN (abril 
2025), se encuentran en la jurisdicción del DMEDP Huila, dos Distritos Regionales de 
±įƨŝƖƳϐrƨǭŝŸǙįŕƳϐǘǵŝϐŎƳǙǙŝǡǖƳƨŕŝƨϐįƝϐπ=ŝǙǙƳϐ;įƨŕŝǙįǡϐ¾ƖƳϐ;ƝįƨŎƳρΠϐŝƝϐŎǵįƝϐƳŎǵǖįϐǵƨϐ
área aproximada de 432,57 ha, extensión que corresponde al 0,12%, del área total 
del DMEDP ȔϐǡŝϐƝƳŎįƝƆȟįϐŝƨϐƖǵǙƆǡŕƆŎŎƆƴƨϐŕŝƝϐƦǵƨƆŎƆǖƆƳϐŕŝϐáįƝŝǙƦƳΣϐŝƝϐƳǭǙƳϐDä±rΠϐŝǡϐπ§įϐ
ùįǭįŎƳįρϐǘǵŝϐǡŝϐƝƳŎįƝƆȟįϐįƝϐƳǙƆŝƨǭŝϐŕŝƝϐäƈƳϐ ƆǖŝϐŝƨϐŝƝϐƦǵƨƆŎƆǖƆƳϐƀƳƦƴƨƆƦƳΠϐŎƳƨϐǵƨϐ
área de 30,20 ha. 
 

Figura 30. Áreas Protegidas de Orden Departamental Dä±rϐπ=ŝǙǙƳϐ;įƨŕŝǙįǡϐ¾ƖƳϐ;ƝįƨŎƳρϐȔϐπ§įϐ
ùįǭįŎƳįρ 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en datos cartográficos del SINAP - UAEPNN. 



 

 
 Distritos Mineros Especiales para la Diversificación Productiva  

 
 

   

 

WWW1.UPME.GOV.CO  

103 

 
5.1.1.3. Áreas Protegidas Locales πäŝǡŝǙȍįǡϐ ³įǭǵǙįƝŝǡϐ ŕŝϐ Ɲįϐ

ìƳŎƆŝŕįŕϐ=ƆȍƆƝρΟ 
 

Son predios que por voluntad de sus dueños tienen la función de conservar y manejar 
de manera sustentable muestras de ecosistemas naturales. En el DMEDP del Huila, se 
encuentran 27 reservas de esta categoría, dispersas en todo el territorio, concentradas 
ŝƨϐƝƳǡϐƦǵƨƆŎƆǖƆƳǡϐŕŝϐ³ŝƆȍįϐȔϐ ƆǖŝΟϐ§įǡϐǙŝǡŝǙȍįǡϐƦİǡϐǙŝǖǙŝǡŝƨǭįǭƆȍįǡϐǡƳƨϐπìįƨϐ Ÿǵǡǭƈƨρϐ
ŝƨϐŝƝϐƦǵƨƆŎƆǖƆƳϐŕŝϐ ƆǖŝϐŎƳƨϐ͓͓͔Π͔͖ϐƀįϐȔϐπMƝϐėƆŎƀŝρϐŝƨϐƝƳǡϐƦǵƨƆŎƆǖƆƳǡϐŕŝϐùŝǡįƝia y 
Yaguará, con 413,60 ha. 
 
Figura 31. Reservas Naturales de la Sociedad Civil -  RNSC en el DMEDP del Huila 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en datos cartográficos del SINAP - UAEPNN. 
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Tabla 55. Reservas Naturales de la Sociedad Civil 
Nombre Área ha % 

San Agustín 556,68 0,15 
El Viche 413,60 0,11 
Las Delicias 185,85 0,05 
La Florida 169,19 0,05 
La Miranda 152,84 0,04 
Santa Lucía 123,38 0,03 
La María 61,47 0,02 
La Cima 56,91 0,02 
Piedra Loma 54,94 0,02 
Cerro Gordo 48,97 0,01 
La Laguna 47,91 0,01 
Lote 6 Guayoco 46,95 0,01 
El Limón 39,95 0,01 
Lote No. 2 La Chonta 33,27 0,01 
Lote La Esmeralda 30,29 0,01 
El Recreo 27,52 0,01 
Yaya 1 20,86 0,01 
Monte Heliconia 16,68 <0,01 
Terrazas de Loma 
Escondida 

14,06 <0,01 

Villa María Teresa 12,78 <0,01 
Veraguas 9,96 <0,01 
El Kiosco 7,86 <0,01 
La Esperanza 5,47 <0,01 
El Vergel 3,13 <0,01 
Las Camelias 2,76 <0,01 
Bellavista 2,46 <0,01 
El Viso 1,13 <0,01 

Fuente: Elaboración propia, con base en datos cartográficos del SIAC. 
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Los determinantes ambientales relacionados con áreas de especial importancia 
ecosistémica, se encuentran definidos en el numeral 1.4 artículo 2.2.2.2.1.3 del Decreto 
1076 de 2015 como ecosistemas de páramos, subpáramos, nacimientos de agua, 
zonas de recarga de acuíferos, rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, 
pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna; en ese 
sentido teniendo en cuenta las condiciones físico bióticas del territorio se realiza la 
revisión de la información cartográfica  correspondiente a ecosistemas, áreas de rondas 
hídricas, áreas de humedales y zonas de recarga de acuíferos, cuyos resultados se 
detallan a continuación. 
 
 

5.1.2.1. Áreas Importantes para la Conservación de las Aves-
AICAS. 

 

De acuerdo con la información del Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
Alexander Von Humboldt (2015), en el DMEDP mǵƆƝįΠϐǡŝϐǙŝǖƳǙǭįϐŝƝϐ r= ϐπ=ƳǙŕƆƝƝŝǙįϐ
ŕŝϐƝƳǡϐáƆŎįŎƀƳǡρϐŎƳǙǙŝǡǖƳƨŕƆŝƨǭŝϐŎƳƨϐŝƝϐá³³ϐŕŝƝϐƦƆǡƦƳϐƨƳƦŌǙŝΠϐȔϐǖŝǙǭŝƨŝŎƆŝƨǭŝϐŝƨϐǡǵϐ
mayoría al municipio de San José del Caguán en el departamento del Caquetá. 
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Figura 32. Áreas Protegidas de Orden Nacional r= ϐπ=ƳǙŕƆƝƝŝǙįϐŕŝϐƝƳǡϐáƆŎįŎƀƳǡρ 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en datos cartográficos del SINAP - UAEPNN. 
 

5.1.2.2. Biomas en el DMEDP del Huila. 
 

De acuerdo con el Sistema de Información Ambiental de Colombia (SIAC) MADS (abril 
2025), en el DMEDP mǵƆƝįΠϐǡŝϐƝƳŎįƝƆȟįϐǵƨϐǡƳƝƳϐŌƆƳƦįϐŕŝƨƳƦƆƨįŕƳϐπ ƨŕŝǡρϐǘǵŝϐǡŝϐŎǵŌǙŝϐ
en un área de 364.821,8 ha equivalente al 100 % del DMEDP. 
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Tabla 56. Biomas Predominantes en el DMEDP del Huila 

Bioma Área ha % 
Andes 364.821,8  100 
Bosque húmedo tropical del caribe 0,0 0,0 
Bosque tropical del Caribe 0,0 0,0 

Fuente: Elaboración propia, con base en datos cartográficos del SIAC. 
 
 
Figura 33. Bioma Predominante en el Distrito Huila 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en datos cartográficos del SIAC. 
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5.1.2.3. Humedales en el DMEDP del Huila. 
 

De acuerdo con el Sistema de Información Ambiental de Colombia (SIAC) MADS (abril 
2025), las zonas de protección y conservación asociadas a los cuerpos lénticos 
denominados humedales, se proyectan en un área aproximada de 24.233,6 ha, que 
corresponden al 6,64 % del área del DMEDP del Huila.   
 
La mayor parte de los humedales se concentran hacia la cuenca del Río Magdalena, y 
destacan los puntos alrededor del embalse de Betania, Río Yaguará, y Río Baché. De 
ese 6,64% el 2,51% tiene un carácter transformado y sólo el 1,60% conserva 
características de ecosistema natural. 
 
Figura 34. Humedales en el DMEDP Huila 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en datos cartográficos del SIAC. 
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5.1.2.4. Ecosistemas Predominantes en el DMEDP del Huila. 
 

A partir de la información cartográfica del mapa de ecosistemas continentales, costeros 
y marinos de Colombia (IDEAM 2017), se detalla que en el DMEDP del Huila, una 
distribución de ecosistemas relacionadas a la topografía y fuerte intervención antrópica, 
las Áreas Rurales Intervenidas no diferenciadas (<20% de ecosistemas originales 
remanentes) ocupan casi la totalidad del territorio con 340.246,41 ha, el 93,26% del 
distrito; seguido de los bosque Alto Andinos en las partes altas de la Cordillera 
Oriental, con un 2,84%,  y los agroecosistemas cafeteros y arroceros, que juntos suman 
12.782,4 ha correspondientes al 3,5% del distrito. 
 
Tabla 57. Ecosistemas predominantes en el DMEDP del Huila. 

Ecosistema Área (ha) % 
 Áreas Rurales Intervenidas no diferenciadas (<20% de ecosistemas 
originales remanentes) 340.246,41  93,26 

BBD Alto andinos Húmedos y de Niebla 10.343,91  2,84 
Agroecosistemas empresariales arroceros de riego 10.014,1 2,74 
Agroecosistemas cafeteros 2.768,27 0,76 
BMD Húmedos Andinos 1.395,53 0,38 
Bosques secos y matorrales secundarios xerofíticos sub-andinos de valle 53,55 0,01 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en datos cartográficos del SIAC. 
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Figura 35. Ecosistemas Predominantes en el DMEDP Huila. 

 
Fuente: Elaboración propia, con base en datos cartográficos del SIAC. 
 

5.1.2.5. Subzonas Hidrográficas en el DMEDP del Huila. 
 

De acuerdo con el Sistema de Información Ambiental de Colombia (abril 2025) , en el 
distrito se encuentran diez  subzonas hidrográficas, dentro de estas, cinco son de alta 
importancia regional debido a su representatividad por área ocupada en el territorio, la 
cuenca del Río Aipe, Río Chenche y otros directos al Magdalena ocupa un área de 
103.223,4 ha, correspondientes al 28,3% del distrito; la subzona hidrográfica del Río 
Baché abarca 77.355,3 ha con un 21,2%, en los municipios de Palermo, Neiva y Aipe.  
 








































































































































































































































































































